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Anexo 2.^—Edictos.
I .AnwKO — Tbsbunal Supremo.— S a la
f DE LO CiVIL.-;̂ D(Í%̂ ^

S . M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De úguai beneficio disfrutan ias de- 
■más^qiersoñas de la Augusta' Real Fa- 
"mília. = - '• ’

MíiSTEÉIO jrlARílá
■ BE AL DEOEETO 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al primero para 
que presente á las Cortes jan proyecto de 
ley sobre Reglamento del trabajo á bordo 
de los buques de carga y pasaje.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mirndvecientos quin^

MialEtrOííúfi Marina, 
. iaígnst«ífi¡r)Bda.

Á LAS CORTES

Reconocida la necesidad de reglamen^ 
tar el trabajo á bordo de los buques mer
cantes, armonizando los intereses de la j  
diversas partes á quienes esta materia 
afecta, fue nombrada por Real orden dq 
28 de Junio del año corriente una Comi
sión encargada de redactar el/oportunq. 
anteproyecto, en la que tuvieren repre^ 
sentacion los elementos marítimos, tantq 
patronaleseQmoitécnieonjy 
i iFémitpiideí a>jlabor,íiqueoeb^(3iobiern 

esttoailaéertadaf/iué ífiir)P?qyt)qto que á 
<xmtámuéeiantseirapi^dugq^^ yufiñó e l Mb 
nigtrp que suscribe,



418

el Consejo de Ministros, y previa la auto
rización de S. M., tiene ei honor de some
ter á la deliberación de las Cortes.
Proyecto de ley  para la reglam enta

ción de los servicios y  trabajos á 
bordo de los buques de carga y pa
saje.

DE LOS OFICIALES

Artículo 1.® Al Naviero, y por delega
ción al Capitán ó Patrón, incumbe orga
nizar los servicios y trabajos á bordo en 
ol puerto y en la mar y fijar las horas de 
jornada, según la clase de navegación^ 
distribuir las guardias y determinar la 
duración de las mismas.

El cuadro de organización de los ser
vicios y trabajos á bordo se insertará en 
el Diario de Navegación, y un ejemplar 
del mismo, visado por el Director local 
de Navegación, se colocará en lugar ade- 
í5uado del buque para conocimiento de la 
dotación.

En lo relativo al servicio de máquinas, 
íSe oirá, por el señor Capitán, al señor 
defe de máquinas.

Las modificaciones que por contingen
cias de la navegación se introduzcan du
rante e l viaje por orden del Capitán, 
como encargado responsable de la con
ducción del buque, se consignarán fun
damentadas en el Diario de navegación.

Art. 2.° En la mar y en rada abierta, 
el personal de Oficiales de puente y el de 
máquinas se relevará sucesivamente por 
guardias, gin que pueda durar cada una 
más de seis horas y menos de cuatro los 
descansos; y en ningún caso el total de 
Jas horas de servicio ordinario deberá 
/exceder de doce horas por día, salvo las 
circunstancias de fuerza mayor, de peli
gro para la seguridad del buque, de las 
personas embarcadas ó de la carga, que 
requieran servicios ó trabajos extraordí- 

, garios.
. Art. 3.̂  ̂ Salvo circunstancias de fuer- 

inayor, el personal de Oficiales de 
puení^ en puerto ó en rada abrigada, no 
deberá prebf̂ ^̂  de diez horas
por día.

En el día de llegada ¿puerto, así como 
en el de salida, los períodos acujuulados 
de servicio en rada ó en puerto y el ser
vicio de mar, podrá llegar á doce horas 
para todo el personal de Oficiales de 
puente, con la limitación, sin embargo, 
de que estos días de llegada y salida no 
fie reproduzcan más de tres veces por se
mana.

Art. 4.® Todo Capitán ú Oficiales de 
cubierta y máquina que haya servido en 
nn buque ó en varios de la misma Em
p r e sa  durante doce meses consecutivos, 
tendrá derecho á una licencia  de tres y 
dos semanas, respectivamente, con suel
do éPterorBO incluyendo en aquel perío- 
flb dé-tiéíI2W ̂ 1 ineeesario para ir y venir 
¿iqugarWvéÍHqiie haya de  disfrutarla, 
¿ikñpr^^que^ este ̂  período no ex-
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Será potestativo en el naviero conceder 
las licencias en el tiempo que lo crea más 
conveniente dentro de cada año y que 
menos perjudique al buen servicio de 
sus buques.

En la navegación de cabotaje, en la que 
los buques frecuentan con regularidad 
determinados puertos, los Navieros po
drán otorgar licencias para disfrutarlas 
en períodos parciales, que no excederán 
de tres, armonizando el uso de aquéllas 
con las necesidades del tráfico.

Art. 5.® Para calcular las horas de ser
vicio se contarán los días de media no
che á media noche, y ningún Oficial que 
haya servido durante la última guardia 
del día podrá- ser obligado á entrar en 
otra sin haber descansado cuatro horas.

Art. 6.̂  Todo Capitán ü Oficial de cu
bierta ó máquina que lleve tres meses de 
efectividad en un buque ó buques de la 
misma Empresa ó Compañía y que sea 
desembarcado sin causa justificada, ten
drá derecho á la percepción de un mes 
de su haber del sueldo regulador, salvo 
en los casos en que el buque no continúe 
su navegación por circunstancias impre
vistas.

El Capitán ú Oficial de cubierta ó má
quina que por mandato de su armador, 
para cumplir menesteres del servicio, 
haya de quedar en tierra, tendrá derecho 
á su haber, con manutención, por todo el 
tiempo que dure la situación de su des- | 
embarco. |

Art. 7.̂  En las navegaciones de altura 
y gran cabotaje, cuando por causas de 
fuerza ihayor el buque se encuentre pri
vado, durante el viaje, de uno de los Ofi
ciales de cubierta ó máquina, se reco
mienda al Capitán que no desperdicie 
ocasión de hacerlo saber á su armador 
con objeto de tener el personal adecuado 
para su reemplazo á la llegada á puerto^

Art. 8.® En puerto ó en rada abrigada 
será obligatorio el descanso dominical 
para todo buque que se encuentre en si
tuación de parada. El buque que por sus 
servicios especiales tenga neoesxdad de 
hacer operaciones en domingo, el perso
nal percibirá un día de descanso durante 
al transeurso de la semana.

DE LA TRIPULACIÓN

Art. 9.® Todo individuo de la tripula
ción del buque está obligado á prestar 
obediencia á las órdenes que para el ser
vicio reciba del Capitán, Patrón, Oficia
les y demás superiores, ejecutando á 
cualquier hora todos los trabajos que se 
le encomienden, tanto para el buque como 
para la carga; esto último en caso de ab
soluta necesidad.

Art. 10. En la mar ó en rada abierta, la 
dotación de cubierta, así como la de má
quinas, se relevará sucesivamente por 
guardias.

El personal de cubierta se distribuirá, 
al menos, en dos; el personal de estas 
guardias deberá ser en número tal ^ue
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no se exija á cada hombre más de doce 
: horas do trabajo al día. 
j Art. 11. El personal de máquinas, en 

la mar y en puerto, trabajará ocho horas 
diarias, acoplando, á iniciativa del Capi
tán, de acuerdo con el Jefe de máquinas, 
la distribución de los turnos, á fin de que 
en la semana resulten cuarenta y ocho 
horas de trabajo.

Cada guardia del personal de máqui
nas debe comprender, al menos, un hom
bre por cada tres hornos.

Sin embargo, esta disposición no será 
aplicable cuando un cuerpo ó grupo de 
calderas tenga en una misma cámara 
cuatro hornos ó cuatro puertas, si la su
perficie total de la parrilla no excede:

1.® De 7,30 rneíros cuadrados, si se 
trata de calderas ordinarias de llama en 
retorno, funcionando con tiro natural.

2.̂  De 7 m. 2, si se trata de calderas 
de tubos de agua, funcionando con tiro 
natural.

3.̂  De 6 m. 2, si se trata de calderas 
funcionando con tiro forzado en cámara 
abierta.

4.̂  De 6 m. 2, si se trata de calderas 
funcionando con tiro forzado en cámara 
cerrada.

La superficie de parrilla de que se tra
ta se medirá desde el origen de los hor
nos hasta la base de laparedilla del altar.

Esta disposición tampoco sé aplicará 
cuando el buque esté provisto de instala
ciones automáticas ó posea medios de 
carga que reduzcan el trabajo del perso
nal.

En todo caso, en cada guardia, el per
sonal de máquinas, de acuerdo con el de 
cubierta, efectuará la elevación de las ce
nizas en los casos necesarios.

Art, 12. Si el buque está en puerto ó 
en rada abrigada, cada individuo de la 
tripulación no estará obligado, salvo la 
circunstancia de fuerza mayor, á traba
jar más de diez horas por dja, incluyen
do en ellas el servicio de vigilancia.

Entre trópicos, el tiempo de trabajo se 
limitará á ocho horas para el personaí de 
cubierta.

En el día de llegada, así como en el de 
salida, el tiempo acumulado de servicio 
en rada ó en puerto y ©1 de servicio de 
mar, podrá llegar á doce horas sin dar 
derecho á remuneración suplementaria.

Art. 13. En los buques de tonelaje 
bruto de 25 á 300 toneladas que hagan 
nayegacipnes (je cabotaje ó pequeño ca
botaje, salvo las casos dé fuerza ímayor, 
ningún individuo de la tripulación de 
cubierta, puede ser obligado, sin una:: re
muneración suplementaria, á un trabajo 
jnayor 4e sesenta horas en los seis 
de la semana.

En los buques de altura y gran cabota
je, el personal de cubierta, en  pu ertp, tra
bajará miévpliora%i la^nrMuib^iW# 
monten guardia prestarán doce h p g |g #  
servicio al día, y los que no la monten 
trabajarán nuavé horáSV
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Art 14. Teniendo en cuenta la vida 
penosa de mar en todos sus órdenes, de
berá considerarse como límites de edad 
para el embarque, las de los dieciocho 
y cincuenta y cinco años; y desde esta úl
tima edad en adelante, para ser embarca
do, deberá justificar, con certificado fa
cultativo ó reconocimiento de las Direc
ciones locales de Navegación, su aptitud 
física para la profesión á que se dedica.

Los menores compren iidos entre los 
dieciocho á veintitrés años necesitarán 
la autorización que marca la ley de Tra
bajo de mujeres y niños para poder ser 
embarcados.

Art. 15. En la mar, el personal que no 
esté de guardia, sólo se empleará para el 
servicio del buque en caso de fuerza ma
yor, á juicio del Capitán.

Art. 16. En la mar, salvo la circuns
tancia de fuerza mayor, no se obfigará á 
la dotación en el día de descanso á efec
tuar más trabajos que aquellos indispen
sables para la seguridad ó conducción 
del buque, servicio de máquinas y el 
obligado baldeo. Estos trabajos no po
drán recargarse sobre la guardia más de 
dos horas de la mañana.

Art. 17. Salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior, la circunstancia de fuer
za mayor y aquellas en que peligre la se
guridad del buque, de las personas em
barcadas ó de la carga, y salvo también 
la necesidad de proveer al aprovisiona
miento de las mismas, toda hora de tra
bajo ordenado el día de descanso sema
nal dará lugar á una remuneración su
plementaria proporcionada al impórte 
del jornal.

Art. 18. Ningún individuo de la dota
ción de cubierta ó máquina puede rehuir 
sus servicios, cualquiera que sea la dura
ción de las horas de trabajo que se le en
comienden.

Salvo los casos de fuerza mayor y aque
llos e!i que la segiiridad del buque, de las 
personas embarcadas ó de la carga esté 
en peligro, circunstancias de las cuales 
©1 Capitán será el único Juez, toda hora 
de trabajo encomendado más allá de los 
límites fijados dará lugar á una remune
ración suplementaria proporcional al 
jornal del individuo. Se exceptúa de esta 
disposición al personal que participe en 
el tráfico.

Art. 19. Las horas de trabajo suple
mentarias se anotarán por el Capitán en 
un Registro especial, con arreglo al mo
delo que acompaña al presente Regla
mento, visado por ©1 Director local de 
Navegación.

Art. 20. El Capitán del buque deberá 
hacer constar en el Diario de navegación, 
en el Cuaderno de bitácora y en el Regis
tro del trabajo de que trata el artículo 
anterior, las circunstancias excepciona
les que le han obligado á ordenar las ho
ras de trabajO;Suplementarías. Esta cons
tancia ó relación la firmará un Oficial de 
cubierta ó máquina.

Art. 21. Cuando estas horas de traba
jo den derecho á remuneración suple
mentaria, la cuantía de ella, con la de
signación de aquellos individuos á quie
nes afecte se anotará en el Registro. Este 
Registro estará á la disposición de los 
individuos de la dotación para que pue
dan consignar sus observaciones.

Art. 22. La cuantía de la remunera
ción de las horas suplementarias se hará 
constar en el rol del buque, así como en 
el Registro especial del trabajo. .

I Art. 23. Ningún individuo de la dota- 
i  ción podrá ausentarse del buque sin per- 
j miso del Capitán, del Patrón ó de un Ofi- 
I cial hasta que termine su contrato, pero 

no podrá negarse este permiso sin causa 
justificada en ningún puerto, cuando esté 

I franco de servicio, debiendo regresar á 
j bordo antes de espirar el plazo con ce- 
I dido.
i Art. 24. El Armador, el Capitán ó el 
; Patrón están obligados á dar á conocer á 
; las personas que quieran embarcarse 

como dotación, además de las condicio- 
¡ nes del contrato, la composición de la 
¡ misma y el número de hornos existentes 
j en las calderas.
j Art. 25. Estas prescripciones no se 
I aplicarán á los buques ocupados en ope

raciones de pilotaje, asistencia, salva
mento, remolque y servicio de puerto.

Madrid, 6 de Noviembre de 1915.==E1 
Ministro de Marina, Augusto Miranda.

iiiimMo BE m im  y m m u
EXPOSICION

SEÑOR: En 10 de Abril último, el Mi
nistro que suscribe, en el empeño de des-, 
pejar la situación administrativa de las 
obras del Dueso, comenzadas en Diciem
bre de 1907, con el propósito de aposen
tar lo más rápidamente posible las po
blaciones penales de lo s  presidios de 
Africa, y no obstante el ajíremio y haber 
invertido cinco millones de pesetas sin 
posibilidad, en el transcurso de más de 
siete años, de otra instalación que un 
edificio de 312 celdas, se dirigió de Real 
orden á la Comisión Asesora de Reforma 
penitenciaria y Organización del trabajo, 
con tal fortuna, que en 12 de Mayo si
guiente, en luminoso dictamen, después 
de meditado estudio de la documenta
ción que interesaba conocer, puntualizó 
los hechos y señaló los rumbos para acu
dir resueltamente á remediar una situa
ción insostenible.

Sobre el terreno de las obras, la misma 
Comisión, representada por su Sección 
de Arquitectux’a, practicó con desusada 
actividad en muy pocos días detenido 
reconocimiento y minuciosa labor de 
inventario, complemento de aquel in- 
forme.

E ste^ , Señor, el antecedente de lo des
pués actuado, conforme al plan que el 
Minietyo que suscribe se trazó,, eousis-

tiendo las disposiciones tomadas en la 
suspensión de las obras, en reforzar las 
atribuciohes de la Comisión Asesora con 
las facultades concedidas por el artícu
lo 6.® del Real decreto de 6 de Mayo de 
1907 á la nombrada por Real orden de 15 
de Febrero de aquel año, y en designar 
dos Vocales de esa Comisión para ins
truir el expediente de responsabilidades 
que se está siguiendo.

No obstante, con ser todo ello absolu
tamente necesario, la labor principal ha
bía de consistir imperativamente en el 
ordenamiento restablecedor para actuar 
con eficacia, y á esta finalidad, plantean
do con todo detalle la situación de las 
obras, indicando su desarrollo, apuntan
do el nuevo programa de cuestiones, se
ñalando el procedimiento administrativo, 
estableciendo un régimen de garantías 
en la misma Comisión Asesora, y aten
diendo á la organización de los trabajos 
en todas sus manifestaciones, sin olvidar 
el cuidado de la reglamentación general 
ni otras previsiones conducentes á que 
la reforma sea un hecho, acude el Minis
tro que suscribe con el proyecto de De
creto que tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M.

Madrid, 15 de Noviembre de 1915,
SEÑOR s 

^ L. B. p. fie y , if.,
Manuel de Burgos y Mazô  

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo.en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reanudarán inmedia

tamente las obras de la Colonia peniten
ciaría del Dueso, hasta su complemento 
para la definitiva instalación de los ser- 
vicios, siguiendo el orden y los procedi
mientos facultativos y  administrativos 
que se fijan en el presente decreto.

Art. 2."̂  En orden general, dichas obras 
se clasificarán en los siguientes grupost

A. Prisión propiamente dicha.
B. Manicomio judicial.
C. Seguridad general^
D. P^pendenci.s t̂í ááministrativas y vi

viendas.
Dentro de cada grupo y á los efectos 

de continuación de las obras, se subdivi- 
dirán en;

а. Terminadas.
б. Casi terminadas.
c. Comenzadas.
d. Cimentadas,
e. Planeadas,
Para las determinantes del procedi

miento administrativo se clasificarán en;
a) De inmeáiata urgencia.
b) De ordenamiento preceptivo.
Art. 3.® Las edificaciones del grupo A 

ó Prisión propiamente dicha, Se conside
ran divididas en edificios de reclusión y 
talleres, estando terminados tres de estos 
últimQS, 4 os de ellos m  íuñción y ei ter̂ »
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cero en aplicación impropia; casi term i
nado un edificio celular^ de 312 celdas, 
con menaje para las mismas, y el edificio 
do asco que le es anejo; y sin otro seña- 
laniiento que el que tienen en el tanteo 
de la planta general del informe antece
dente al Real decreto de 26 de Enero de 
1912, otros dos edificios celulares como 
el ya construido, uno también celular, 
señalado para el prim er período de cum
plimiento do la pena y dos edificios para 
el tcrcor período.

Las obras do habilitación de los dos 
edificios casi terminados, se declaran de 
ininodiata urgencia.

Alt. i y  Las edificaciones del grupo D 
correspondientes á la Prisión propiamen
te diclia, comprenden la s  siguientes 
obras, todas ellas comenzadas:

Rdiñcio para alojamiento da las H er
manas do la Caridad.

Edificio para cocina, economato y co
medores.

Edificio para Escuelas, Capilla y Sala 
de conferencias.

Correspondiente al mismo grupo y ci
mentado solamente, se halla el edificio do 
entrada á la Prisión.

Todas estas edificaciones están com
prendidas en el ordenamiento precep
tivo.

Art. 5.  ̂ Las edificaciones del grupo B, 
Manicomio judicial, comenzadas, son las 
siguientes:

Edificios para tranquilos.
.Edificios para agitados no peligrosos, 

inmorales y suicidas.
Galería general de comunicación.
Pabellón para epilépticos.
Alcantarillado de desagüe.
Son todas ellas edificaciones compren

didas en el ordenamiento preceptivo.
Art. 6.  ̂ Las edificaciones del grupo C, 

Seguridad general, comprenden:
Muro general de cerramieato.
Separación dentro del recinto murado.
Puntos de vigilancia.
Cuartel de tropas.
El muro general de cerramiento, para 

la apreciación de sus obras distribuido 
en secciones, comprende:

Becüión A, B, C, terminada.
Sección A, E, D, comenzada y casi ter

minada.
Cuerpos de guardia (puntos de vigi

lancia).
Vértice S. O., casi terminado.
Vértice S. E., comenzado.
Vértice N., terminado.
Verja de entrada con sus garitas, casi 

term inada.
Separaciones dentro del recinto m u

rado:
Muro de separación entre la Prisión y 

el Manicomio, comenzado.
Muro y verja entro la prnTe industrial 

y la Prisión, comenzado. 
VWárÉéPde^trót^pólr (fimientós.  ̂
r i'pg ttó  ébí^tódfii^^llásy  áe Kállán^d

W  prdéép-
tivo.

I Art. 7y  En la prim era parte de las 
I edificaciones del grupo D, es decir, las 
I dependencias administrativas, y entre és- 
I tas, en i^rimor término, las concernientes 

á suministros generales, se halla el abas
tecimiento de agua, que comprende:

Caseta del manantial, comenzada.
Depósito de aguas_, planeado.
Elevación y conducción de aguas, p la

neado.
Todas estas obras se declaran de inm e

diata urgencia.
Art. sy  En la segunda parte de las 

edificaciones del grupo D, es decir, las 
viviendas, se comprenden:

Los dos hoteles en la playa do Berria 
casi terminados, y

La casa del guarda, casi terminada.
Obras que se declaran de inmediata 

urgencia.
Art. 9.  ̂ Las obras declaradas de in 

mediata urgencia correspondientes al 
grupo A, comprenden en general:

La impermeabilización de la piedra ar
tificial de sus cornisas, y todos los deta
lles complementarios para ' la bajada y 
distribución de aguas, instalación de 
alumbrado y completa organización de 
los servicios generales en el edificio del 
segundo período, y la impermeabiliza
ción de las cubiertas, colocación de una 
plancha de piorno, enlucido y completo 
de instalación de los servioios generales 
en el edificio de aseo.

Art. 10. Las obras declaradas de in 
mediata urgencia en el grupo D, com
prenden:

La terminación de la caseta del m anan
tial ya edificada casi á la m itad de su al
tura; las excavaciones y revestimientos 
del depósito general, y las excavaciones 
y colocación de las cañerías do subida y 
conducción de aguas.

Art. 11. Las obras declaradas de in 
mediata urgencia en el grupo D, vivien- 
das, comprenden: la terminación de las 
cüfiiertas, él pretil de una de las azoteas 
y los huecos cerrados con tablas en los 
dos hoteles para Jefes construidos en la 
playa de Berria.

Art. 12. Las obras de inm ediata u r
gencia se llevarán á cabo por Adminis
tración, conforme á la ley de Adminis
tración y Contabilidad do la Hacienda 
pública, utilizando el personal subsis
tente, el trabajo de ios penados y los ma
teriales disponibles en los almacenes^, 
oportunamente inventariados, á reserva 
de lo qtie precise adquirir, quedarán en
comendadas á la dirección del Arquitec
to de la Dirección General de Prisiones.

Art. 13. El ordenamiento preceptivo 
para el desarrollo de las obras de los 
cuatro grupos indicados en la clasifica
ción prim era del artículo 2.°, se definirá 
en otras tantas secciones, con las mismas 
titu lares de esos cuatro grupos, y consti- 
i:úírá Al hdíévb lirGgfiakia dAA^ la ^
Cóíóñia pdnitériéiáHa dél Düésó. ^

' Artv> 14. ̂  lA)s^edifibíé^ casíí tfermifiádbs 
y pomeuzadQS en la sección A, tendrán el |

mismo destino que se le señaló, con la 
variante de que el edificio celular para el 
segundo período se destinará al tercero 
en el cumplimiento do la pena, en consi
deración á la posición que ocupa, fron
tera de la entrada general, á las condi
ciones de ambiente y a las  de instalación 
que corresponden enteramente á m ane
ras aventajadas y expansivas.

El edificio de aseo quedará aislado con
venientemente para que sirva á las aten
ciones higiénicas de toda la Colonia p e 
nitenciaría.

Por último, el edificio ]jara Hijas de la 
Caridad, im propiamente situado dentro 
dél recinto de la Prisión y deiectuooa- 
mente situado para atender á la asisten
cia de la Prisión y el Manicornio, será 
destinado á enfermería. Las Hijas de la 
Caridad se instalarán en el edificio des
tinado á las mismas en el program a do 
las obras.

Art, 15. El citado edificio celular, con 
destino al tercer período en el cum pli
miento de la pena, será la pauta para la 
instalación de los edificios correspon
dientes al prim ero y segundo período, 
guardándose en la situación de los edifi
cios que falta construir el simbolismo 
arquitectónico que parece significado en 
la planta general aprobada en 9 de Octu
bre de 1907, situándose, conforme á esta 
disposición, el edificio para el prim er pe- 
ríoflo, ó positivamente al tercero y el edi
ficio ó ios edificios para el segundo pe
ríodo en aquidistancia de los de prim ero 
y tercero y de manera que entre los tres 
quéde una plaza de comunicación.

El edificio para el prim er período será 
celular, con 200 celdas de aislamiento.

El edificio para el segundo período no 
será celular, adoptándose la división por 
grupos en las condiciones más favorables 
á la buena instalación, fácil vigilancia y 
condiciones expoditivas para dos servi
cios generales.

Art. 16. lios edificios comenzados en 
la sección B, se acomodarán simplifica- 
damente á la limitación del proyectado 
manicomio, que ya no habrá de ser, den
tro del amplio concepto de manicomio 
judicial, una dependencia cón las tres 
secciones de observación, de procesados 
y aislamiento de ios que enloquecieran 
durante el cumplimiento de la pena y de 
los exentos de responsabilidad por causa 
de enajenación mental, sino un manico
mio para atender, ante todo y sobre todo, 
á la reclusión y tratam iento de los pena
dos que enloquezcan en las prisiones.

Art. 17. La seguridad general, aunque 
se halle establecida por recinto murado 
en una demarcación de la Colonia peni
tenciaría* del Dueso, obedecerá á otros 
principios que á los inspiradores de esa 
limitación, pues conforme á lo ejecutado 
y al proyecto de obras, supondría un nu- 
nmrego cóntingeme militar; qüe,= por su 
misma ipropóreión,: gravaría uohsfdorá- 
blemente el presupuesto. >

Manteniendo y terminando lo estable»
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cido, los llamados Cuerpos de guardia 
expresados en el artículo 6. ,̂ se destina
rán á vivienda permanentes de los vigi
lantes desdo esos puntos ñjos de obvser- 
vación.

Se establecerán además, adjuntas á las 
garitas do la verja de entrada, otras dos 
viviendas, también como puntos fijos de 
vigilancia, dellinadas á los Vigilantes en 
servicio de portería. '

Se establecerán, conforme al mismo 
principio, otros puntos de vigilancia en 
la ladera del monte, en el perímetro de 
la cortadura de las canteras.

El edificio en cimientos destinado á 
Cuartel se continuará como vivienda de 
los Vigilantes destinados al servicio de 
vigilancia general,
• Art. 18. El ediñcio de entrada á la P ri

sión comprendido en el artículo 4. ,̂ ac
tualmente en cimientos, se continuará 
para instalar en é lla s  oficinas de Direc
ción, Subclirección y Ádministración de 
todos ios servicios anejos á las mismas.

Art. 19. Los edificios comprendidos 
on la sección D, Dependencias adm inis
trativas, enumerados en el artículo 4. ,̂ se 
eoütinuarán con el mismo destino que 
tenían señalado, excepto tde alojamiento 
de las Hermanas de la Caridad, confor
me á lo que se indica en el párrafo terce
ro del articulo 14.

Art. 20. La Colonia penitenciaría del 
Dueso, á los efectos de continuación de 
las obras hasta su instalación definitiva 
y su gradual organización, so hallará 
bajo la dep6ndf*ncia inmediata de la Co
misión Asesora de Reforma penitenciaría 
y Organización del trabajo, representada 
á este propósito por la Siibcomisión de 
Arquitectura, siendo, para la relación ad
ministrativa con la.Dirección General de 
Prisión, ig Secretaría de esta Comisión la 
encargada de tram itar los oportunos ex
pedientes.

Art. 21. Correspondo á la citada Comi
sión Asesora, y en su representación á la 
Subcomisión de Arquitectura:

La redacción del nuevo program a ar
quitectónico para la realización de las 
obras de la ColoDÍa penitenciaría del 
Dueso.

El examen é informo de los proyectos 
arquitectónicos que se focmulen para ser 
sometidos á la aprobación do la Superio
ridad.

La propuesta de nombramiento de Ar- 
ciuitecío director de las obras.

El examen de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para sacar 
á subasta pública lá ejecución de las 
obras proyectadas.

Una intervención en el acto de licita
ción para la adjudicación de dicho ser
vicio.

La inspección de las obras é interven
ción también en-la recepción de las m is
mas una vez terniinadas.

Art. 22. Corresponde igualm ente á la 
citada Comisión Asesora la organizítcióii

adm inistrativa de los servicios conexio
nados con las obras, y á este efecto so
meterá á la Dirección General un pro
yecto de organización de todos los alma
cenes existentes, estableciéndose con fir
me garantía los diferentes inventarios y 
los procedimientos para la extracción, 
reintegración, reposición y renovación 
de materiales y efectos.

En este proyecto orgánico así como en 
cuanto se relacione con las obras, pro
pondrá también la manera de adaptación 
del personal del Cuerpo de Prisiones que 
icreste servicio directivo administrativo 
y auxiliares á estas incumbencias, á fin 
de eludir en todo lo posible la interven
ción de personal extraño.

Art. 23. La propuesta á la Dirección 
General de la organización de los traba
jos de la Colonia agrícola-penitenciaría 
,es también atribución de la Comisión 
Asesora, debiendo acomodarlo á la si
guiente distribución en secciones:

Sección 1.  ̂ De cooperación á los t r a 
bajos de;las obras contratadas.

: Sección 2.^ De talleres de carpintería
, y cerrajería, ya en la parte de coopera- 
I clon á los trabajos de obras contratadas, 

ya en organización industrial indopen- 
I diente.

Sección 3.  ̂ De organización general 
! de trabajo en talleres, independiente de 
; los mecánicos de carpintería ' y cerraje- 
I ría.
' Sección 4.  ̂Da organización general
' de trabajos agrícolas enlos terrenos des

tinados á cultivo dentro y fuera del re- 
I cinto murado y en diferentes explotado- 
i nes agrícolas.
' Sección 5A De organización general

do saneamiento de marismas;
; Axrt. 24. En consideración á la singu

lar im portancia de esta Colonia peniten- 
I' ciaría, que, conformo á lo preceptuado en 
! el Real decreto de 26 de Enero de 1912,
* ha do tener una población penal de 1.500 

reclusos, cifra que puede ser perfecta- 
¡ mente m antenida y representado con 
! todo ello la complejidad de trabajos y 

servicios, se encomienda al estudio y pro- 
XJiiestade la Comisión Asesora el pian or
gánico y el proyecto de Reglamento que 
comprendan todos los particulares refe- 
ferentes ai pversonal, al régimen y á la 
administración.

Art. 25. Un Arquitecto designado por 
el Ministerio se entenderá con la Comi
sión Asesora de Reformas de Prisiones 
para auxiliarla con sus conocimientos y 
trabajos técnicos, como formación de pla
nos y proyectos de obras con arreglo al 

I program a arquitectónico ctue se ado]3to, 
á fin de que después de sometidos al in
forme de la Comisión y á la aprobación 

i de la Superioridad, sirvan de base á la 
I licitación pública para la ejecución de 

dichas obras. En ejecución las obrasj el 
Arquitecto residirá en Saníoña, dedicado 
á la vigilancia de esos trabajos, hallán
dose obligado á comunicar mensualmen

te el estado de las obras á la Dirección 
General y á la Comisión iásesora. In ter
vendrá además en todas las cuestiones 
referentes al trabajo de los penados para 
que se cumplan en todas sus partes las 
condiciones que lo regulen.

Art. 26. A fin de que la instalación do 
los penados que ocupan el edificio pro
visional que ha de ser gradualmente de
molido se verifique sin el menor trastor
no, la marcha de las obras se acomodará 
á las siguientes indicaciones:

1.̂  Una vez realizadas las obras de 
inmediata urgencia para la habilitación 
completa del edificio del tercer período, 
se procederá á instalar en las cekias los 
312 penados más aventajados, con lo que 
se dispondrá on el ediñcio antiguo do ca
pacidad para que pueda ser destinado un 
contingente de reclusos aproximadameii- 
te igual á ese número.

2.^ Se procederá simultáneamente á 
construir el edificio del prim er período y 
una parte del segundo que pueda ser in 
mediatamente ocupado para que sea po
sible la demolición del edificio liabili- 
tado.

3.®' Antes de proceder á la demolición 
del edificio habilitado, se atenderá á cons
tru ir la enfermería, las cocinas y econo
mato y el edificio para las Hermanas de 
la Caridad.

Art. 27. Atendidas las indicaciones 
fundamentales indicadas en el artículo 
anterior, la Comisión Asesora, previo de
tenido estudio, propondrá ©1 orden de 
desarrollo en las diferentes edificaciones.

Art. 28. Queda derogado cuanto so 
oponga al cumplimiento del presente De
creto.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO, 
ill Mlfíistro de Gracia JuistlciSv 

iauü d  de Br?rgos j  Míizo

i l W l E I O  D IU á

KEALES DECRETOS
Vengo en nom brar General de la terce

ra División al General de división don 
Eladio Salvat y Bugeda.

Dado en Palacio á dieciocho do No 
viembre la  mil lioveeie o tos quince.

ALFONSO,
El Ministro ele la Gijerra,

liafflól! Ecüápíí,.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General.de brigada don 
José Zabalza ó Iturriria ,

 ̂Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empíeo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 

i 15 del mes actual, en la vacunte produci
da por pase á. la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército de don 
Juan  Ortiz de Saracho y García.
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Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre da mil novecientos quince,

AXFONSO,
Eí Ministro de la Guerra, ,

Eamón Echada,

Se7^vicio  ̂déi General de brigada D. José 
Zahalza é Iturriria.

Nació el día 12 de Agosto de 1858, é in 
gresó en el Ejército como Cadete de Cuer 
po el 26 de Junio de 1871, no comenzan
do á contársele el tiempo de servicio has
ta el 12 de Agosto de 1872, que cumplió 
la edad reglamentaria.

Perteneció al Regimiento de Albuera, 
estuvo agregado al de Cantabria y cursó 
sus estudios en la Academia de Castilla 
la Nueva hasta que, habiéndolos term i
nado con aprovechamiento, fue promovi
do al empleo de Alférez de Infantería en 
Enero de 1874.

Estuvo destinado sucesivamente en el 
Batallón Reserva de Alcázar de San Juan 
y á las órdenes del General D. José Ló
pez Domínguez, concediéndosele en Ju 
nio do 1874 el pase al Arma de Caballe
ría, previo examen, en el que demostró 
su suficiencia para desempeñar su em
pleo en la misma.

Prestó luego el servicio de su clase en 
el Regimiento Húsares de la Princesa, 
operando contra las facciones carlistas 
del Centro desde Noviembre del año úl
timamente citado.

Se encontró el 13 de Enero de 18?5, en 
la acción librada en Campillo de Alto 
Buey, por la que fue recompensado con 
el grado de Teniente; el 80, en la de Hué- 
lamo, por la que se le otorgó la cruz roja 
de prim era clase del Mérito Militar; el 9 
de Abril, en la de esto pueblo y Tragace- 
te, y los días 3, 6 y 9 de Mayo, en las sos
tenidas contra las partidas mandadas por 
los cabecillas Cuadra y Fuentes, conti
nuando en operaciones hasta Octubre.

Salió nuevamente á campaña por el 
Norte en Febrero de 1876, habiendo asis
tido los días 17, 18 y 19 del propio mes á 
los diferentes combates tenidos en diver
sos puntos y que dieron por resultado la 
rendición de Estella.

Por los méritos que contrajo en dichos 
combates le fué conferido el grado de 
Capitán, alcanzando en Abril, por anti
güedad, el empleo de Teniente, con des
tino al referido Regimiento de la P rin 
cesa.

En Enero de 1883, fué destinado á las 
inmediatas órdenes del Capitán general 
de Cataluña, y en Mayo de 1884 se dispu
so que volviera á causar alta en el Regi
miento de la Princesa, con el que se ha
lló en los sucesos de esta Corte la noche 
del 19 de Septiembre de 1886.

Al ascender, reglamentariamente, al 
empleo de Capitán en Agosto de 1887, se 
le cíió colocación en el Regimiento de Al- 
mansa.

Posteriormente perteneció a l Regi
miento de Castillejos y ai de Montesa, 
desde el que fué trasladado, en Junio de 
1888, al la Princesa, en el cual conti
nuó á su ascenso, por antigüedad, á Co
mandante en Julio de 1894.

Con el Escuadrón expedicionario de 
su Regimiento marchó á la isla de Cuba 
en Agosto de 1895, y saliendo á campaña, 
concurrió el 13 de Septiembre, á .la acción 
do Macaguabo; el 21 de Noviembre, á la. 
de Pica-Pica de Canujo; ©1 4 de Diciem
bre, á la de las Bocas; el 10, á la de Ceiba, 
por la que obtuvo la cruz roja de segun
da ciase del Mérito Militar, pensionada; 
el 18 de Febrero de 1896, á la de las Char
cas; el 19, á la de Moralito, y el 2 de Mar
zo, á la do Nazareno, por la que fué pre-

' miado con otra cruz roja de segunda
I clase del Mérito Militar, pensionada, pa- 
* sa.Qdo en este último mes á formar parte 

con su Escuadrón del Regimiento deNu- 
mancia.

Se encontró también el 13 de Abril en 
los combates de Economía, Naranjito., 
San Blas y San Miguel; los días 15, 16 y 
17, en los do Viajaca, San José y loma del 
Grillo; el 26 de Mayo, en el del Cangro; el 
2 de Junio, en el de Zaidívar, y el 13, en 
el de loma del Purgatorio, en el que se 
distinguió cargando al enemigo, por lo 
que fué promovido á Teniente Coronel. ^

Seguidamente se le nombró, en comi
sión, Jefe de la zona de San José de las 
Lajas, y se le destinó al Regimiento de 
Villaviciosa, operando en dicha zona con 
el mando de columna y sosteniendo com
bates; el 30 del expresado Junio, en Pon- 
ce; el 7 de Julio, en Managuaco; el 13, en 
Mayabeque; el 25, en el potrero San Ra
fael; el 17 de Agosto, en lomas de San 
Marcos y de Yallés; el 1.® de Septiembre, 
en el Navio, y el 3, en lomas del Volcán.

Mandando accidentalmente su Regi
miento, y formando parte de varias co
lumnas, prosiguió después las operacio
nes, hallándose en distintos combates, 
entre ellos el del 19 de Octubre en tienda 
de Marcelino Fernández; el del 22 de No
viembre en Paredones y callejón del Bru
jo; el del 1.® de Diciembre en tum ba del 
Tesorero; el del 7 de Enero de 1897 en las 
.lomas del Volcán y Babiney; el del 9 en 
Santa Bárbara; el del 16 en el monte de 
la Ruda; el del 27 en las lomas de Baya- 
mo, por el que fué recompensado con la 
cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; el del 10 de Febrero en hato Lui
sa; el del 16 en las lomas Marianas; el 
del 29 de Marzo en el potrero Barrete ó 
inmediaciones de las lomas de Calderón; 
el del 4 de Abril en las lomas del Aura, 
por el que fué agraciado con cruz roja, 
pensionada, de segunda clase, del Mérito 
Militar, y  el del 23 de Julio en lomas del 
Chimborazo.

En Noviembre siguiente embarcó para 
la Península, donde se le señaló la situa
ción de reemplazo.

Colocado en Enero de 1898 en el Regi
miento Reserva de Madrid, fué traslada
do en Mayo al tercer Establecimiento de 
Remonta, nombrándosele en Julio Ayu
dante de campo del Capitán general de 
Sevilla y Granada.

Quedó en situación de excedente en Ju 
nio de 1899, pasando en Julio á servir en 
el Regimiento de Sagimto, en Diciembre 
en el de Lusitania y en Junio de 1901 en 
el de la Princesa.

Ascendido, por antigüedad, á Coronel 
en Febrero de 1904, obtuvo el mando del 
Regimiento del Príncipe, desempeñando 
algún tiempo, á la vez que el mismo el 
cargo de Comandante m ilitar de Aran- 
juez.

Asimismo desempeñó, eptre otras comi
siones, la de Vocal de la Junta  de m uni
cionamiento y material de transportes de 
las fuerzas en campaña y la de Presiden
te de la Comisión encargada de redactar 
un proyecto de reglamento para las sec
ciones de obreros de ios Regimientos de 
Caballería.

Desde Febrero de 1908 mandó el Regi
miento Húsares d é la  Princesa, habiendo 
ejercido el cargo de Secretario de la Ju n 
ta de armas blancas.

Se le dieron las gracias de Real orden 
por haber cooperado al buen éxito de las 
maniobras militares efectuadas en la p ri
mera Región en dicho año de 1908.

Contribuyó al sostenimiento del orden 1 
durante la huelga de obreros habida en | 
esta Corte en Agosto de 1809, y en el pro- I

pío mes se trasladó con su Regimiento á 
Melilla, donde emprendió operaciones de 
campaña, asistiendo á diversos hechos de 
armas, entre ellos el ataque y ocupación 
de Tauima y Nador el 25 de Septiembre, 
por lo que fué recompensado con la cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar; 
la ocupación deZoluán el 27, y el combate 
del zoco el Jem is de Benibu-Ifrur el 30, 
por el que le fué concedida la  cruz roja 
de tercera clase de la citada Orden, pen
sionada.

Se le confió el 1.° de Octubre la conduc
ción de un convoy de muertos y heridos 
desde Zeluán á la,segunda caseta, y con
currió el 26 de Noviembre á la ocupación 
de Sebt, habiendo mandado algunas ve
ces columna, con la que protegió la con
ducción de convoyes, servicios por los 
cuales fué agraciado con otra cruz roja 
pensionada de tercera clase del Mérito 
Militar.

Term inada la  campaña permaneció 
acampado en Melilla, concurriendo á a l
gunos reconocimientos efectuados por 
diversos puntos, hasta Febrero de 1910 
que regresó á la prim era Región.

En Agosto^ siguiente marchó á la pro
vincia de Guipúzcoa con su Regimiento 
á fin de sostener el orden público con 
motivo de una pro3mctada manifestación 
católica, volviendo á dicha Región en el 
mismo mes.

Como autor de un ((Proyecto de modi
ficaciones en el Reglamento táctico de 
Caballería^), le fué concedida la cruz blan
ca de tercera ciase del Mérito Militar pen
sionada.

Desempeñó las funciones de Vocal de 
una Jun ta  nombrada para la reforma de 
la legislación sobro recompensas en el 
Ejército 011 paz y en guerra, dándosele 
las gracias de Real orden por el celo y 
actividad que demostró en dicho co.nie- 
tido.

Promovido á General de brigada en 
Septiembre de 1911 quedó en situación 
de cuartel, hasta que en Abril de 1912 fué 
nombrado Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de la cuarta Región, 
confiriéndosele en Abril de 1913 el m an
do de la segunda Brigada de la División 
de Caballería, en el cual continúa.

Cuenta cuarenta y tres años y dos me-, 
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y dos meses en el empleo de Gene
ral de brigada; hace el número 13 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes: '

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de prim era clase de la mis
ma Orden.

Tres cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, dos de ollas pensionadas.

Cruz de Gran Oficial de la Orden de 
Nisham Ifíijar, de Túnez.

Tres cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Militar, dos de ellas pensionadas.

Cruz blanca de tercera clase de la pro
pia Orden, pensionada.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Cuba, Alfon

so X III y Melilla.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Francisco Varado 
Rey y Rublo, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea do la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 9 de Junio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.
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Dado en Palacio á dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E? Miniatro fie l8

Eainóg ichape,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Casto de Campos 
Guereta, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 9 de ju lio  del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
-51 Ministro do la Giierm.

h m  ivebgfie.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. César Buceta Resa, 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 19 de Julio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á dieciocho do Noviem
bre de mil novecientoB quince.

' ALFONSO,
Ministro de la. Gnerr^,

Rsfuósi Echagüe.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias dei Coronel de Artillería, nú 
mero 1 de la escala de su ciase, D. Maria
no Dusmet y Azpiroz, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 27 de Febrero de 
1909,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 7 
del corriente mes, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. José Sanchís y 
Guillen, la cual corresponde á la desig
nada con el número 4 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem- 
brede mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro L  hi Guerra,

Servicios del Coronel de Artilleria 
D. Mariano Dusmet y Azpiroz,

Nació el día 24 de Marzo de 1855, é in 
gresó en la Academia de Artillería el 1,® 
de Octubre de 1871, obteniendo, á peti
ción propia, su licencia absoluta en Mayo 
de 1873, volviendo á ingresar en dicha 
Acadenia on Octubre siguiente, y alcan
zando reglam entariam ente, en el propio 
mes, el empleo de Alférez Alumno.

Por haber terminado con aprovecha
miento sus estudios fué promovido á Te
niente de Artillería en Octubre de 1874, 
siendo destinado al segundo Regimiento 
á pie.
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Sirvió luego Cii él séguñdo Regimiento 
de Montaña, y desde Junio de 1875 hasta 
la terminación de la guerra civil operó 
en el Centro y en Alto Aragón contra las 
facciones carlistas, hallándose el 27 de 
dicho mes en la acción librada en las in 
mediaciones del pueblo de San Agustín, 
por la que fué rcompensado con el grado 
de Capitán de Ejército.

Desde Diciembre de 1878 prestó sus 
servicios en comisión en la Fundición de 
bronces de Sevilla, perteneciendo, sin em
bargo, al Regimiento últimamente cita
do, y después al segundo Montado, hasta 
que en Agosto de 1880 fue colocado en 
la plantilla del mencionado Estableci
miento.

En recompensa al mérito de la obra de 
que es autor, titulada «Historia descrip
tiva del progreso de las armas de fuego 
portátiles en las diferentes naciones de 
Europa», le fué concedido el grado de 
Comandante de Ejército.

Quedó en situación de supernumerario 
en Julio de 1881, destinándosele en J u 
lio de 1882 al Batallón de Artillería de 
Canarias; ascendió, por antigüedad, en 
Julio al empleo de Capitán, colocándose
le en la Fábrica de Toledo, y fue trasla
dado en Agosto al tercer Regimiento á 
pie, en Diciembre de 1883 al tercer Bata
llón, de nueva creación, y en Septiembre 
de 1884 al octavo Regimiento montado, 
denominado posteriormente cuarto de 
Cuerpo de Ejército.

Sin perjuicio de su destino, formó par
te, como auxiliar, de la Comisión mixta 
de armas de fuego portátiles, otorgándo
sele por los servicios que en ella prestó 
la cruz de Isabel la Católica.

Se mandó en Julio de 1890 que causara 
alta en el prim er Depósito de Recluta
miento y Reserva, pasando en Mayo de 
1891 al quinto Regimiento de Cuerpo de 
Ejército, j  en Agosto de 1893 al prim er 
Depósito de Reserva.

Por el acierto con que desempeñó una 
comisión del servicio relacionada con la 
instrucción en el manejo del fusil Mau- 
ser de las tropas de la segunda Región y 
de Melilla, fué, condecorado con otra cruz 
blanca de prim era clase delMérito Militar.

Durante su permanencia en la citada 
Plaza do Melilla, asistió á las acciones 
sostenidas contra los rifeños los días 28, 
29 y 30 de Octubre y 3 de Noviembre del 
expresado año 1893.

Ascendido, por antigüedad, al empleo 
de Comandante en Julio de 1895, se le 
dió colocación en el 13 Batallón de Arti
llería de Plaza, trasladándose en Septiem
bre á la Escuela Central de Tiro (Sección 
de Cádiz), en Octubre al cuarto Regi
miento montado y en Marzo de 1896 á la 
isla de Cuba

Al llegar á la misma fué destinado al 
10.® Batallón de Plaza, quedando desde 
Diciembre-afecto al cuadro para eventua
lidades en virtud de haber regresado á la 
Península en uso de licencia.

Por hallarse enfermo fué declarado en 
situación de reemplazo en la prim era Re
gión eu Mayo de 1897, agregándosele en 
Diciembre al prim er Depósito de Re
serva.

Vol vió á quedar de reemplazo en Octu
bre de 1898, siendo destinado en Enero 
de 1902 al Batallón de Plaza de Mallorca, 
y señalándosele en Abril la situación de 
supernumerario, sin sueldo, á petición 
propia.

, Obtuvo reglam entariam ente, en No
viembre siguiente, el empleo de Teniente 
Coronel, continuando en la indicada si
tuación hasta que en Enero de 1903 fué 
nombrado Ayudante de Campo del Caj)!- 
tán general de Baleares.

Como autor de una Memoria titu lada 
«La Artillería en la defensa de las islas 
Baleares», se le condecoró con las cruces 
de segunda clase del Mérito Militar y del 
Mérito Naval, a m b a s  con distintiva 
blanco.

Con motivo de un donativo que hizo al 
Ministerio de Marina de su obra «Ideas 
generales sobre armas portátiles de fue
go» le fueron dadas las gracias de Real 
orden.

Se le destinó en Noviembre de 1904 al
4.® Depósito de Reserva, y en Sepilembro 
de 1905 al 9.® Regimiento Montado.

Hallándose en Madrid al ocurrir e l 
atentado de que fueron objeto SS. MM. el 
31 de Mayo de 1906, resultó á consecuen
cia de él con diferentes heridas, algunas 
de gravedad, recompensándosele por el 
comportamiento que entonces observa 
con la cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada.

En Marzo de 1907, quedó en situación 
de reemplazo, en la que permaneció has
ta que al ascendérsele, por antigüedad, á 
Coronel en Marzo de 1909, fué colocado 
en la segunda Sección de la Escuela Cen
tra l de Tiro del Ejército, confiriéndosele 
en Abril el mando del 13 Regimiento 
Montado, y nombrándosele en Ju lio  Co
m andante de Artillería de Melilla.

En el desempeño de este cargo asistió 
á los fuegos sostenidos con los rifeños 
por las Baterías á sus órdenes en diver
sas ocasiones y al combate librado para 
la ocupación de la loma de Ait-Aisa, re- 
compehsúndosle por los Servicios que 
prestó hasta Enero de 1910 con la cruz 
de tercera clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada.

Además formó parte como Vocal de la 
Jun ta  de Defensa y armamento de la re
ferida Plaza de Melilla, efectuando dife
rentes reconocimientos para determ inar 
las posiciones que convendría conservar 
en el mencionado territorio y contrayen
do méritos, por los cuales fué agraciado 
con la cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar.

Nombrado en el expresado mes do 
Enero de 1910, Comandante de A rtillería 
de San Sebastián, pasó en Abril á ejercer 
el cargo de Vocal de la Jun ta  Facultativa 
de A rtillería, quedando en Diciembre 
de 1912 en situación de excedente.

En Octubre de 1913, se le nombró Di
rector de la Maestranza de Sevilla, y des
de Abril de 1914 desempeña la Dirección 
del Archivo Facultativo y Museo do Ar
tillería, formando parte de la Jun ta  Fa
cultativa de dicha arm a como Vocal y 
Presidente de la segunda Sección, y ejer
ciendo á la vez las funciones de Director 
del «Memorial» del Cuerpo.

Cuenta cuarenta y cuatro años y un 
mes de efectivos servicios  ̂y se halla en 
posesión de la s  condecoraciones s i 
guientes:

Dos cruces de prim era clase y una de 
segunda del Mérito Militar, con distinti
vo blanco.

Cruces de Carlos II I  é Isabel la Cató
lica.

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Naval.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Cruz y placa de Ban Hermenegildo.
Dos cruces rojas de torcera clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Encomienda de número de  Alfon

so XII.
Medallas de Alfonso XII y Melilla.
Es Caballero profeso de la Orden Mili

ta r de Santiago, con la Dignidad do Tro
ce do Castilla, y Gentilhombre do Cáma
ra  de S. M., con ejercicio.
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Vengo en nom brar Comandante gene
ral do Artillería de la séptima Región, al 
General de brigada D. Mariano Dusmet 
y Azpiroz.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos qüince,

ALFONSO,
El Ministro ele la Guerra,

EaniÓQ í!<;hagiî ,

En atención á los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería, núm e
ro 34- de la escala de su clase, D. José To- 
maseti y Bel irán, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 22 de Junio de 1910, 
y tomando en consideración la propues
ta  hecha en su favor por el Aito Comisa
rio de España en Marruecos, por su dis
tinguido comportamiento en las opera
ciones efectuadas en el territorio de Me- 
lilla, con motivo de nuestra acción de 
protectorado eii Marruecos,

Vengo en promoverle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. José Zabalza 6 Itu rriria , la 
cual corresponde á la designada con el 
número 5 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro áe la Guerra,

Raiuóii Ecliagüe.
Servicios del Coronel de Infantería D. José • 

Tomaseti y Belirán, j
Nació el día 24 de Noviembre de 1854, s 

y comenzó á servir como Cadete en el | 
Regimiento Infantería de Navarra, nú- J 
mero 25, el 18 de Junio do 1871. l

Desde Enero hasta Junio de 1873 estu- ? 
vo en operaciones de campaña por la pro- j 
vincia de Barcelona, encontrándose el 7 i 
de Mayo en la acción librada en La Pu- i 
billa, por la que fue recompensado con la * 
cruz roja de prim era clase del Mérito Mi- | 
litar, y en Abril de dicho arlo le fué con- | 
cedido el grado de Alférez, por gracia 
general. !

Habí ende terminado con aprovecha- I 
miento sus estudios, fué promovido al 
empleo do Alférez en Febrero de 1874, 
destinándosele a] Regimiento de Burgos, 
con el que volvió á operar j)or el distrito 
rio Cataluña, asisíiendo el 21 de Septiem
bre á la acción do Solsona.
-Alcanzó por antigüedad en Diciembre 

el empleo de Teniente, y se halló el 24 de 
Marzo de 1875 en la acción sostenida en 
Santa Coloma de Queralt y el 6 de Abril 
en la de R ipoll,. trasladándosele en esto 
último mes al Batallón Cazadores do Llo
rona, con el cual continuó en operaciones 
hasta Noviembre, tomando parte el 28 de 
Junio en la acción de Molins de Rey, y ; 
el 7 de Julio en la de Junquera, por la í 
que obtuvo el grado de Capitán. (

Perteneció después al Batallón Provin- \ 
ciai de Barcelona y al de Cazadores de 
Tarifa, operando desde Enero de 1876 en 
e l Norte, y concurriendo el 29 del propio |

mes á la acción de Alzuza y Elcano; el 30, 
á la del puerto de Velate; el 7 de Febrero, 
á la de Zagarramurdi; el 18, á la de Peña  ̂
Plata; el 19, á la do Vera, por la que se le 
otorgó otra cruz roja de prim era clase , 
del Mérito Militar, y el 20, á la del paso  ̂
del Bidasoa, permaneciendo en campaña 
bastada terminación de la misma.

Sirvió luego en el Batallón Reserva de 
Manresa y ©n el de Cazadores de Barce
lona, pasando en Mayo de 1S85 á prestar 
sus servicios en el Ejército de la isla de 
Puerto Rico, donde quedó afecto al cua
dro eventual, obteniendo después coloca
ción en el Batallón Infantería do Madrid.

Ascendido por antigüedad al empleo 
de Capitán en Octubre de 1888, continuó 
en el mismo Batallón, que más tardo se 
denominó de Colón, número 29.

Con el empleo condicional de Coman- „ 
dante fué destinado en Enero de 1892 á 
las islas Filipinas, en las que quedó de 
reemplazo hasta Junio que se le colocó 
en ehRegimiento de Iberia, concediéndo
sele por antigüedad en Septiembre el ex
presado empleo de Comandante en la es
cala general.

Fué nombrado en Agosto de 1893 Co
mandante político-militar de Davao, y 
por servicios prestados en este cargo se 
le concedió en 1895 la encomienda de Isa
bel la Católica.

En Diciembre de 1896 se dispuso que 
causara alta en el Batallón Cazadores ex
pedicionario número 6, desde el que pasó 
en Febrero de 1897 al Regimiento de Ma
gallanes, agregándosele en Marzo á di
cho Batallón, con el que, mandándolo ac
cidentalmente, concurrió á las acciones 
libradas sobre el Zapote los días 22, 23 y 
24 de Marzo, por las ‘que fué premiado 
con la cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, y el 29 á la que 
tuvo lugar en Binacayan, incorporándo
se seguidamente á su citado Regimiento.

Formó parte más adelante de la Comi
sión organizadora de las fuerzas de Vo
luntarios indígtmas movilizados.

Embarcó en Enero de 1898 para la Pen
ínsula, donde quedó de reemplazo hasta 
que en Mayo fue agregado á la zona de 
Barcelona, número 60, trasladándosele 
en Julio al Regimiento de Guipúzcoa, y 
volviendo en Marzo de 1900 á dicha zona.

iáscendido por antigüedad á Teniente 
Coronel en Diciembre de 1902, fué colo
cado en el Regimiento de San Quintín, 
en el cual tuvo á su cargo las conferen
cias de Capitanes.

Desempeñó las funciones de Vocal de 
la Junia local do Defensa y Armamento 
do la provincia de Gerona, y se le nom 
bró en Septiembre de 1905 Juez instruc
tor do causas en la Plaza do Ceuta,

En Marzo de 1906 fué destinado al Re
gimiento de Ceuta, número 60, que m an
dó accidentalmente en algunas ocasio
n e s .

Se le promovió reglamentariamente á  
Coronel en Julio de 1910, confiándosele 
en el propio mes el mando del Regimien
to de Inca, y nombrándosele en Septiem
bre Vicepresidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento déla provincia do Bur
gos, y en Octubre Ayudante de Campo 
del Capitán general de Melilla.

Desde Agosto de 1911, m anda el Regi
miento de Ceriñola, número 42, con el 
que salió á campaña en el Rif, concu
rriendo á las operaciones efectuadas en 
las inmediaciones del río Kert, y á dife
rentes combates, entre ellos los habidos 
el 12 de Septiembre, en Imarufen; el 7 de 
Octubre, en el paso de dicho río y lomas 
de Tikermin ó Ifratuata, por el que fué 
recompensado con la cruz i’oja de tercera

clase del Mérito Militar, pensionada; des
de el 22 al 27 de Diciembre, en el territo 
rio de Benibu-Gafar, por los que se le 
concedió la cruz de segunda clase de Ma
ría Cristina, y posteriormente en ülad- 
Ganen, habiendo mandado columna re 
petidas veces y continuando ©n campaña 
hasta la terminación de la misma en Oc
tubre de 1912.

Estos servicios, en los que demostró su 
aptitud para ejercer mayor empleo, se 
dispuso de Real orden que fueran teni
dos en cuenta a ios efectos de los artícu
los 15 y 16 del Reglam_ento de ascensos.

Continuó prestando distinguidos y me
ritorios servicios en el Rif, habiendo re 
chazado una agresión de los moros en 
Talusit el 28 de Julio de 1913.

Por los méritos que contrajo hasta fin 
de Febrero de 1914, le fué concedida la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar. .  ̂  ̂ ^

Mandó columna, y en varias ocasiones, 
sucesivamente, la linea del Kert y los te
rritorios de Yazanen, Ishafen, Segangan, 
Tifasor, Zeluán y Kaddur, asistiendo al 
combate habido el 23 de Junio de dicho 
año 1914, por el que alcanzó otra cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar, 
pensionada.

Cuenta cuarenta y  cuatro años y cinco 
meses de efectivos servicios y  se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Dos cruces rojas d© prim era clase del 
Mérito Militar.

Cruz blanca de prim era clase de la 
misma Orden.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz roja de segunda clase del Mérito 

Militar, pensionada.
Tres cruces rojas de tercera clase de 

la propia Orden, dos de ellas pensio
nadas.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Medallas de Alfonso XII, de la guerra 
civil, de Filipinas, de Voluntarios de Igs 
mismas islas y de Alfonso XIII.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reempiazoe 
que se indican, están comprendidos m  ©1 
artículo 284 de la vigente ley de Eeclugs.»- 
miento,

El Rsy (q. D. g.) B© ha servido dispo
ner que se devuelvan á ios ÍRteresadoií 
las cantidades que Ingresaron para redu
cir ©I tiempo de servicio en ñiaa, según 
cartas de pago expedidas en las fochas, 
con los números y por las Delegaciones 
de H acienda'que en la citada relación m  
expresan, como Iguainiente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el deposito 5 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De orden lo digo á V. E. para bu 
conocimjenií) y demás efectos. Dios gUoar' 
de á V. E. muchoH ano Madrid, 13 J No
viembre de 1915.

ÜBHAW*
Señores Oapitanes generales de las 1.% 2.%

3.% 4,  ̂y 8,  ̂Regiones,
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E e lm ié n  q m  m  oila*

NOMBEES
DE LOS B S O L ü T A S

Hernógenes Mancheño Me
lero ....................................

José Luis O’Farrel Cordero. 
Eduardo Pérez Bocanegra.. 
José Gumiel Calatayiid.. . . .
José Soldevila Camps. ----
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Piferrer Moretó........

Aniceto Porto Ibáñez..........

i•B

1914

1912
1914
1915 
1912 
1912 
1912

1914

PüHTO 
mn QÜS é'ÜSiEON ALIST.M303

Ajtsntamisní©,

Corral de AL 
m ag u e r... 

C hiclana.. . .
O lvera  _
A spe.. . . ----
B arcelona...
Idemo  .......
San Ginés de 

Vilasar.. . . 
Puente Areas

Fs?GTmsia.

Toledo........
Cádiz. . . . . .
Idem ...........
AJica n te .. . .  
Barcelona. . 
Idem .. . . . . .

Idem ...........
Pontevedra.

CAJA 
m  REOLUTA

Toledo, 6. . . .  
Cádiz, 2 7 .... .  
Algeciras, 29. 
Oriliuola, 50 , 
Barcelona, 62. 
Idem .............

Mataré, 64 .,. 
Vigo, 1 1 6 ....

F E C H A S

¡on îíüú

7 Febro. 1914,
28 Agosto 1912 
26 Dlc. 1914. .. 
30 Junio 1915. 
21 Mayo 1912..
29 Sep. 1913...

30 Mayo 1912.. 
26 Enero 1914.

\ ts  oairtas 
de pugo.

2Í2
231
69
3

150
28

199
159

DaiegaclonogíÍ8
Haden Ja 

qiis expidieron 
iss

earfes cIq pago.

Toledo.......
Cádiz..........
Idem .........
A lican te... 
Barcelona.. 
Idem ..........

Idem ..........
Pontevedra

Sum«s 
qn© deben 
ser reíti'

Pesstaa.

500
1.000
1.000

500
1.000

500

500
500

i i i i T i E i D  i i  m m m k

BEALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de E sta
do el expediente de asimilación do la in 
dustria de venta de accesorios para el 
guarnecido de sombreros de todas clases 
para hombres, instruido á instancia de 
la razón social Sánchez y Peyra, de Bar
celona, dicho Alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen: 

ccExcmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha remitido á informe de la 
Comisión permanente de este Consejo el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que la razón social Sánchez y Peyra, 
domiciliada en Barcelona, presentó escri
to á la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia pidiendo se clasificara la in 
dustria de venta de sombreros do todas 
clases para hombres y de cascos de fiel
tro }3ara arm ar, con los accesorios nece
sarios para ello, alegando que otra enti
dad que en iguales condiciones había 
explotado la industria, á virtud de expe
diente, fue comprendida en el epígrafe 
número 20 de la clase 8.^ de la tarifa i.% 
con el pago del 50 por 100 de la cuota 
que señala la nota del epígrafe, cuando 
hay táller ú obrador que en el caso actual 
está compeñsado por la venta de acceso
rios para el guarnecido de los som
breros.

Que practicada y aprobada la liquida
ción por el epígrafe solicitado, la In s
pección comprobó el documento, infor
mando á la Administración que la venta 
de accesorios para el guarnecido de som^ 
breros que realizaba por mayor el inte
resado, debía comprenderse en la cla
se 3.% número 14 de la tarifa 1.  ̂ como 
venta por mayor de mercería y paquete
ría, y por analogía con los artículos para 
corsés que clasificaba el mismo epigrafe, 
acordando la Administración poner el 
expediente de manifiesto al contribuyen
te para que prestase su conformidad á la 
clasificación hecha por la Inspeccipn y 
previniéndole respecto á las responsabi

lidades reglam entarias, y no conformán
dose el interesado, la AxlmÍBÍstración de
claró el expediente de defraudación, noti
ficándolo á la Sociedad que nuevamente 
recurre ante la Administración, recor
dando los antecedentes tributarios de la 
industria  y acompañando certificación 
del Gremio de mercería y paquetería m a
nifestando que lio conocen á los recurren
tes como merceros, y otra dei Gremio de 
sombreros, en que se hace constar que en 
el mismo vienen figurando la razón so
cial de referencia, acordando la Adminis
tración la instrucción del expediente de 
asimilación de la industria, que tram ita
do reglam entariam ente eleva la Delega
ción á la Superioridad, proponiendo sea 
incluida la industria en el epígrafe nú
mero 20 de la clase 8.  ̂ de la tarifa 1.  ̂con 
aumento del 50 por 100 de la cuota por la 
venta de accesorios para el guarnecido 
de sombreros, de conformidad con lo in 
formado por las dependencias provincia-’ 
les, por industriales, por industrias aná
logas y por la Cámara de Comercio.

Que elevado el expediente á la Direc
ción General de Contribuciones, la m is
ma, conforme con lo informado por el 
Negociado y Sección correspondientes, 
propone que procede la anulación del ex
pediente do asimilación instruido, decla
rando que la ventapor mayor por los som
breros de la B.®- número 20 de la tarifa 1.  ̂
de accesorios para el guarnecido de som
breros para hombres, les obliga á trib u 
ta r por el epígrafe y clase donde aquellos 
accesorios están comprendidos, debiendo 
las oficinas provinciales abstenerse de 
form ar expedientes de asimilación cuan
do los mismos no estén i^lenámente jus- 
tificadosj conforme so los tiene ordenado:

Considerando que los expedientes de 
asimilación á que so refiere el artículo 8A 
del Reglamento de industrial, á tenor de 
lo prevenido en el mismo en relación 
con el 119, sólo deben incoarse para adi
cionar las tarifas con aquellas industrias 
que no figuren en las mismas;

Considerando que las operaciones pro
pias de la que se trata están incluidas en 
la tarifa 1.  ̂clases 3.^ y 8.  ̂números 14 y 
20, respectivamente:

Considerando que cuando un indus
trial reúne en un solo local ó tienda más 
do una industria de las comprendidas en 
la tarifa 1. ,̂ debo satisfacer la cuota más 
elevada de las que estén señaladas á las 
distintas industrias que ejerce; y 

Considerando que por lo expuesto en 
el caso de esto expjedlente, debo exigirse 
el tributo á la Sociedad Sánchez ’Peyra, 
de Barcelona, conforme al número 14, 
clase 3.  ̂ de la tarifa 1,^

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, conforme con el parecer y 
propuesta de la Dirección General do
Contribuciones, ox>iiia: ........

Que procede dejar sin efecto el expe
diente de asimilación instruido á la ra 
zón social Sánchez Peyra, de Barcelona, 
declarando la industria á que se dedica 
comprendida en el número 14 de la ta ri
fa 1. ,̂ clase 3.% y recordar á las oficinas 
provinciales lo prevenido en el artícu
lo 3.® del Reglamento de la Contribución 
industrial, para que en lo sucesivo se 
abstengan de form ar expedientes de asi
milación á industrias que ya figuran ta- 
rifadas.^í)

Y conformándose S, M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
ó sea comprendiendo esta industria en 
el número 14 de la clase 3é̂  de la ta ri
fa lo% y previniendo á las oficinas pro
vinciales que en lo sucesivo se abstengan 
de form ar expedientes de asimilación á 
industrias que ya figuran tarifadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conGcimienío y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1915.

BUGALLAL,. 
Señor Director general de Contribucio

nes.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes form u
ladas por varios interesados con fecha 25 
de Octubre último y 14 dol actual en sú
plica de que so convoquen oposiciones 
p a r a  el ingreso en el Cuerpo generar 
la Administración de la Hacienda públi
ca por la categoría de Oficiales de cuarta 
clase;
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Considerando qne presentado á la de
liberación de las Cortes un proyecto de 
bases para la reorganización del Cuerpo 
general de la Administración do la Ha
cienda pública, que varía las condiciones 
para su ingreso en el mismo, so ha apla
zado la convocatoria que preceptúa el ar
tículo 5.® de la ley de 19 de Julio de 1904 
para la provisión do las vacantes que co
rrespondan; y

Considerando que en atención á las ex
traordinarias circunstancias porqueatra-
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viesa el país, el Gobierno se ha visto pre
cisado á proponer á las Cortes en el a r
tículo 12 del pro3"ecto de Presupuestos 
para el año de 1916 una economía defini
tiva del 10 por 100 en los créditos totales 
figurados en las Secciones 9.  ̂ y 10 del 
mismo con destino al pago del personal 
central y provincial, estableciendo al efec
to sus correspondientes turnos de am or
tización de vacantes,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha servido dis- 
Idoner que no so haga convocatoria para

el ingreso por oposición en el Cuerpo ge
neral de la Administración de la Hacien
da pública por la categoría de Oficiales 
de cuarta clase hasta que el Parlam ento 
haya resuelto acerca de los referidos pro
yectos sometidos á su de iberación.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1915.

BUGALLAL.

ADffllEfRAOlOif CEIfBi

MI NI STERI O DE GRACIA Y J US TI CI A

DIESCOIÓSr G E N E R A L  DE LOS R E G I S T R O S  Y DEL N O T A R IA D O

lÁ sta  de aspiran tes á los Begistros de la prop iedad  que á continuación se expresan^ anunciados en la convocatoria  
pu blicada  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Octubre de 1915.

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Ramón González Regueral............
Santiago de la Villa y Gallego . . .  
José González Miranda y Pizarro,
Manuel Alcaraz Máinez . . . . . .
José Martínez Santón ja .................
Joaquín Viola Lafuerza...............
José So lis de Ecénarro   ............
Roque Borruel Soriano.................
José do Ecónarro y A róstegiii.... 
Joaquín Carmona y P. de V era...
Ramón C ortinas.............................
José F. Vernia Tarancón..............
Juan Terrón Peram os...................
Alfredo Rubira Abarca    .
Emilio Onorato Peña....................
Agapito Pretel y P. de las Bacas
Milián Hernández M onje............
César Rey Feijóo...........................
José María Ruiz de E lv ira ..........
Esteban García y García.............
José Bellod y B ellod...................
José Lorenzana R odríguez...

REGISTROS QUE SOLICITAN Y ORDEN DE PREFERENCIA

Chinchilla.

D
3.^
3.^
1.«
2.^

2.0
y>
y>

2.^
3.^

i>
2)

2.®
2>
2.^
4.^

Marquina.

»
y> ' 
y> 
y> 
y>

22
4:.̂

U n ico .
3)
D
y>

5.^
y>
y>

4.^

4.«
D
D

3.°

León.

Unico.
y>

Unico.
2)

4.^
2.^
3.  ̂
y>
2)

Unico.
2)

4.^
D
3)

3.^
1.^

 ̂Unico. 
6.^
2>
2)

2.«

Requena.

Unico.
2)

Unico.
1.^
1.^
3.^
12
y>

12
2)

1.^
1.̂
1.^

2)

1.̂
2)

2)

1.̂
1.̂
1.^
1.^

Mora
de

R ubielos.

2)

2)

2)

2)

22
b2

2)

:&
2>

2.^
2)

42

b2
2>

2>

2>

G r a -
z a l e m s

2)

2)

2)
3>
2>
2)

2)

42
2>
2)

S2
22

Unico.
2)

2>

2)

3.^

Roa.

2>

2)
2)
2>

2.^
2>

2)
2)

2>

Madrid, 15 do Noviembre de 1915.=E1 Director general, José Jorro y Miranda.

T R IB U N A L  S U P R E M O
S a la  die lo  C ontencioso-A dm i- 

nistrativo»
SECRETARÍA

Eelación de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

265.—D. Cayetano Pérez de Velasco, 
contra la ReaTorden expedida por el Mi
nisterio déla Gobernación en 5 de Agos
to de 1915, sobre pago del 5 por 100 del 
importe de las obras de la casa de Co
rreos y Telégrafos desde 1.  ̂ de Agosto á 
31 de Diciembre de 1915.

266,—D.Enrique Mitjavile y Gally (Bar

celona), contra acuerdo de la Dárección 
General de Contribuciones de 10 de J u 
nio de 1915, sobre defraudación de la 
Contribución industrial.

 ̂267.—D. Juan González y D. Benito Cor
tés, de Villafranca de los Barros (Bada
joz), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio do Fomento en 30 de Julio  
de 1915, sobre nulidad de acuerdos adop
tados por varios socios del Sindicato 
Agrícola y Caja rural El Crédito Extre
meño, y adiciones de sus Estatutos.

268.—D. Sabino E n r iq u e  Peina<lor, con
tra la Real o rd e n  expodida por el Minis
terio do la Gobernación, notificada en 12 
do Septiembre de 1915, por la que se dis- 
pono so retrotraiga al período de decla

ración de utilidad pública el expediente 
de expropiación de terrenos para cons
trucción del Sanatorio de Mondaríz (Pon
tevedra).

269.—D. José Torrella y Rodenas, con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 12 de Julio de 
1915, sobre entrega de una inscripción de 
Deuda á favor de la Capellanía laical fun
dada en Orihuela por D. Juan  Cascante.

270.—D. José Labayen, Gerente de la 
Sociedad León Industrial, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 15 de Julio de 1915, so
bre liquidación de utilidades correspon
dientes al año 1911.

271.—D.^ Ana Manuela Jiménez do S u n ;
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A^edra, contra acuerdo del Tribunal gu- 
bernaíÍA^o del Ministerio de Hacienda, no- 
tiñcado en 18 do Octubre de 1915, sobre 
mejora de pensión.

272.—D. Pedro López Soler, contra la 
Eeal orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 6 de Octubre de 1915, 
sobre su separación del Cuerpo do Co
rreos.

273. — D. Guillermo Aceña Redondo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 18 de Agosto de 
1915, sobre descuento en su haber pasivo 
para reintegro de cantidad .que le fue en
tregada de más por j)remio de reen
ganche.

274.—D. Jiían de Ortueta, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de Septiembre de 1915, 
sobre cuantía de indemnización por clau
sura de la fábrica de bujías La Estrella, 
sita en esta Corte.

275.—D. Eduardo Riera, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 30 de Septiembre de 
1915, sobre pago de utilidades por una 
partida que en concepto de «comisiones» 
figura en él balance de la Sociedad Anua
rio Bailly-Bailliere y Riera (Barcelona).

276.—D. Facundo Dorado, Presidente 
del Centro de Hijos de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de Agosto de 1915, sobre 
exención del impuesto del Timbre en la 
documentación de dicha Sociedad.

277.—D. Einiiio Pita Do Regó (Palen- 
cia), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 5 de 
Agosto de 1915, sobre su separación del 
Cuerpo de Correos.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 15 de Noviembre de 1915.=El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE MARINA II
i

B í r e c c ié E  ^ e s t e r a l  íle MOTeg-aciéBS ¡
y  P e sc a  M arítim a. |

Sección de Hidrografía. |
AVISO A LOS NAVEGANTES l

 ̂A d verteraeias.—Las marcaciones, In- 
luso tudas las relativas á luces, son ver- 

laderas y están dadas desde la mar, de 
O** £ 800°, ñ partir del Norte hacia el Este. 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Oreenwich y 
áe San Fernando. Los alcances de las tu
pies corresponden á tiempo claro ordinaii o. 
Las profundidades se refieren á la baja’ 
mar de ziaiglas. Las alturas se dan sobre 

íki vel medio del mar,
Orupo 32.— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s te .  

Españai Puerto de Cangas.—Luz del 
Puerto.— Noticia. — Jefatura de Obras 
Públicas. Pontevedra, 25 de Octubre 
de 1915.
Número 526.—Habiendo sufrido al

gunas paradas la máquina del farol del 
i|ii0 r-o de Cangas, se procedió al cambio 
ciei muelle, por lo cual la apariencia ac
tual de la luz es fija siri ocultaciones, 
hasta que quede arreglada la marcha de 
la máquina, desdo cuyo momento reco
brará su carácter norm al sin previo 
aviso.

Carta número 198 A de la sección IL 
Cuaderno do Faros, número 114. 

Elanchove.—Boya.—Notícia.—Comandan
cia de Marina. Bilbao, 28 de Octubre 
de 1915.
Número 527.—Ha sido recogida sin 

anclas, en el puerto de Elanchove, la boya 
de amarre del fondeadero en la concha 
de Ogoño, que se f ué ai garete á causa del 
temporal.

.En cuanto el estado del tiempo lo per
mita, volverá dicha boya á quedar fon
deada en su emplazamiento sin previo 
aviso.

Carta número 910 de la sección II.
Francia.— Gironda.—Luz.—Avis aux Na- 

vigateurs número 286/1.523. París, 1915. 
Número 528.—La luz fija blanca del 

malecón del puerto de Saint Georges de 
Didonne, que había sido desplazada á 
causa de los trabajos emprendidos en el 
morro de dicho malecón (Aviso núm. 801 
de 1913), ha vuelto á instalarse en su em- 
plazarñienío prim itivo sobre dicho mo
rro.

La altura del foco luminoso es ahora 
de 5 metros sobre el terreno y de 7 sobre 
la pleamar.

Las otras características no han sido 
modificadas.
C a n a l  d e  l a  Mancka.—Francia.—Puerto 

de Dives.—Luces. — Avis aux Naviga- 
teurs número 293/1.556. París, 1915. 
Número 529.—A causa de un acciden

te sobrevenido á la luz posterior del puer
to de Dives, se efectuarán, en breve, en el 
alumbrado de este puerto, las modifica
ciones siguientes:

1.  ̂ Será extinguida la luz posterior, 
fija roja.

2.^ La luz anterior fija roja, será re 
emplazada por la siguiente, instalada en 
la misma garita de armazón:

Carácter: Fija, 1 sector blanco^ 1 sector 
verde^ 1 sector rojo.

Alcance: Luz blanca^ 9,5 millas; luz roja, 
5,5 millas; luz verde, 5 millas.

Sectores de iluminación:
F ij o  v e r d e  de 143"̂  20’ á 163® 20’ (20®). 

F ijo  bla n c o  de 163® 20’ á 171® 20’ (8®). 
F i j o  r o jo  de 171® 20’ á 191® 20’ (20®). 

^Los lím ites comunes del sector blanco 
de 8® y de los sectores verde y rojo adya
centes, podrán variar según la situación 
de los fondos.

Un aviso ulterior indicará la fecha de 
ejecución de estas modificaciones.
Inglaterra.—Newhav en.-Clausura del puer- 

fo.—Notice to Mariners número 979. 
Londres, 1915.
Número B30.—Se pone en conocimien- 

de los navegantes que, por orden del Al
mirantazgo, queda cerrado el puerto do 
Newhaven á todos los buques de comer
cio, salvo para aquellos empleados en el 
servicio del Gobierno y para los que con 
anterioridad habíaií obtenido permiso 
para entrar, del oficial responsable (Di
visión Naval Transport Officer de New
haven.
M a r  d e l  N o r t e .—Inglaterra.—Costa Este. 

Noticias. — Notice to Mariners núm e
ro 909. Londres, 1915.
Número S S L  — IsMngún barco debe, 

hasta nueva orden, entre las 8h de la no
che y las 3^ do la madrugada, hacer 
rumbo en ningún sentido hacia la reojón 
de los canales: Edimburgo, Black Deep, 
Oaze Deep del Támesis, lim itada al Oes
te por el faro de Chajiman, y al Este por 
la boya luminosa Sunk Head, ó una línea 
que une las boyas South Long Sand y 

• East Shingles.
Uos barcos fondeados entre estos lím i

tes no deben mostrar ninguna luz entre
las Bti do la noche y las 3̂  ̂ de la m a
drugada.
M a r  Me d it e r r á n e o . —* Españct.— Islotes 

Columbretes.—Columbrete Grande.—Faro» 
Servicio Central de Puertos y Faros. 
Madrid, 21 de Octubre do 1915.
Número El faro de Columbretes

luce ya con la nueva apariencia (Aviso 
núm. 421 de 1915).
Cerdeña.—Bada de Cagliari.—Boya tumi- 

nasa.— Avvisí ai N a v i g a n t i  núme
ro 273/507. Génova, 1915.
Número S;s3.—La luz fija roja do la 

boya luminosa de la seca de la Scaffa, 
será en breve reemplazada por una luz 
de relámpagos rojos cada 2 segundos^ vi
sible á 4,5 millas.
Italia.—Isla Ponza.—Luz.—Avvisi ai Na

viganti número 273/503. Génova, 1915. 
Número 5 3 4 .—La luz actual fija blan

ca de la Rotonda de la Madonna, será re
emplazada en breve por una luz de ocul
taciones cada 15 segundos (luz, 10 segun
dos  ̂ ocultación, 5 segundos), visible á 15 
millas.
Puerto de Santa Venere.—Luz.—Ayyísí ai 

Naviganti número 273 / 504. Génova, 
1915.
Número 53  .—La luz del muelle de  

Santa Venere ha sido modificada y apa
rece desde ahora: Verde con una oculta
ción cada 10 segundos .{luz, 5 segundos; 
ocultación, 5 segundos).

Las otras características no se han mo
dificado.
Puerto de Liorna.—Luz.—Avvisi ai Navi

ganti número 267/491. Génova, 1915.
Número 536.—La luz fija roja que se 

había establecido (en sustitución de la 
boya luminosa que marcaba los trabajos) 
sobre el extremo exterior del nuevo ma
lecón de Marzocco (Aviso núm. 934 de 
1914), será muy en breve reemplazada 
por la luz siguiente:

Carácter: Hoja de 1 ocultación cada 5 
segundos. P e r m a n e n t e .

Alcance: 8 millas.
Altura sobre la mar: 5 metros.
Faro: Caseta sobre un bloque aislado. 
Fases: Luz, 3,5 segundos; ocultación, 1,5 

segundos.
Situación aproximada: 43® 33’ N. y  10® 

18’ E. de Gw. (16® 30’ 20” E. de SF.) 
Cuaderno de Faros número 641 A.

Sicilia.—Puerto de Mesina.—Luz.—Avvisí 
ai Naviganti número 267/494. Génova 
1915. >
Número 637 .—La luz de destellos blan- 

CCS de la punta Secca, al NE. del puerto 
c  ̂:na, ha sido modificada, habiendo 
toi-iicido üoñnitivamente e l carácter si
guiente: 1 relámpago rojo cada segundo 
(relámpago 0,5 segundos; ocultación, 0,5 
segundos), con un alcance de 9 millas.  ̂

i Las otras características no han sido 
í modificadas.
! Cuaderno de Faros número 754.

Cabo San Marco.—Luz.—A y al Navi- 
í ganti número 267/492. Génova, 1915.
? Número c53B.—En breve será transfor

mada la luz del Cabo San Marco y mos- 
; trará un grupo de 3 relámpagos ú/ancos 

cada 20 segundos (relámpago, un segun
do', ocultación, 2 segundos', relámpago, un 
segimdo; ocultación, 2 segundos', relámpa
go, un segundo; ocultación, 13 segundos). 

Durante los trabajos de transforma- 
’ ción el faro podrá funcionar algunas no

che con una luz fija blanca.
Cuaderno de faros, número 794,
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M a r  d e  C h i n a .—Filipinas,'-Isla de Lu- 
zón. — Puerto de Laguimanoc, — Luz,— 
Noíice to Mariiiors número 40/2.952. 
W ashington, 1915.
Número 539. Ha sido suprim ida la

luz do la punta Este de la isla Talaban. 
Jsla Marinduque,—Puerto de Santa Cruz, 

Luz. — Notice to  Mariners número 
39/2.860. W ashington) 1915.
Número 6 ^ 0 . — La luz fíja roja dol 

puerto de Santa Cruz, en la isla Marin- 
duque, ha sido reemplazada por una luz 
con un destello blanco cada 5 segundos.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e . Msiados 

Unidos,—Bahía Buzzards,—-Quicks Hole, 
Roca. — Notice to Mariners número 
40/2.887. W ashington, 1915.
Número 541.—En ¡aparte  oriental del 

canal promndo en Quicks Hole y en un 
punto desde donde se marca el lado de
recho de la isla Pascua á 143  ̂y el lado 
derecho de la isla Nashawena á 259°, se 
encuentra una roca sobre la cual la me
nor profundidad encontrada ha sido de 
5,7 metros.

Situación aproximada: 41° 27’ 6” N. y 
70° 50’ 47” W. de Gw. (64° 38’ 27” W. 
de SF.)
Bahia^ de Boston.—Minoi Ledge.—Rocas.— 

Notice to Mariners núm ero 40/2.885. 
W ashington, 1915.
Número 542 .—En un pimío desdo don

de se marca el faro de Minot Lodgo á 1,62 
millas y á 114°, se encuentra una roca cu
bierta por 7,5 metros de agua.

En un punto desdo donde se marca el 
mismo faro á 1,75 millas y á 133°, se en
cuentra otra roca cubierta por 6,3 metros 
de agua.  ̂ /
G o lfo  de Méjico, — Estados Unidos.— 

Cayo Hueso,—Boyas.—Notices to Mari
ners números 36/2.589 y 38/2.719. W a
shington, 1915.
Número 543 .—Se ha fondeado una 

boya plana negra^ Mairi Enirance núme
ro í, en 7,2 metros do agua, para m arcar 
la  línea de sondas de 7,2 metros en el lado 
Oeste de la entrada del canal principal 
de Cayo Flueso.

Se ha fondeado una boya cónica roja^ 
Main Entrance número 2, en 7,2 metros de 
agua, para m arcar la línea de sondas de 
7,2 metros en el lado Este de la entrada.

Se ha fondeado una boya cónica, á fa
jas horizontales rojas .y negras^ Twenty 
four foút Shoaly en 7,2 metros de agua, en 
el canal principal de Oa.yo Hueso, para 
marca.r un banco cubierto por 7,2 metros 
de agua, situado al NW. de los trián 
gulos.

lian  sido suprim idas las boyas rojas 
Mississip)i Shoal número 2 y  Baleigh Rock 
número i, y la boya á fajas verticales 
blancas y negras^ Main Ship Channel En
trance Bar,

Las boyas negras Western Mead núme
ro í y Western Tríangle número 5, han re 
cibido, respectivamenie, los nuevos n ú 
meros 3 y 5.
Proximidades de Galveston,—Banco Heald, 

Boyo luminosa.—Notice to Mariners nú
mero 40/2.903, \Yashington, 1915. 
Número 5 44,—Habiendo sufrido una 

averia la luz de la boya lum inosa de sil
bato que actualmente reempiaza al bar
co-faro, se ha fondeado temporalmente, 
inmediata á ella, una boya roja luminosa 
cen ias siguientes características:

Carácter: Blama  de una ocultación cada 
20 segundos.

Fases: Luz, 10 seyundos; ocultación, 10 
segundos.

Situación aproximada: 29° 6’ 5” N. y 
94° 12’ 30’̂ W. de Gw. (88° O’ 10” E, 
de SF.)

G o l f o  d e  Mé jic o  . — Estados Unidos. ™
Bahía de Galveston.—Marcas provisiona
les.—E oúqq to M ariiiors núm. 39/2.809.
Washington, 1915o
Número 545 .—En la bahía do Galves

ton se establecieron provisionalmente las 
siguientes marcas:

Una boya negra^ cónica, con superes
tructura do esqueleto, luminosa, Texas 
City Channel 1; se fondeó al lado Sur de 
la entrada Este del canal de Texas City, 
en un punto desde el cual se marca: el 
faro de la punta Bolívar á 58°; el abrigo 
de la señal de niebla del puerto de Gal
veston á 122° 30-, y el lado izquierdo de 
la casa Tremont á 179°.

Una boya cónica roja, Texas City Chan
nel 2; se fondeó en el lado Norte do la en
trada Este del canal de Texas City, en un 
punto desde el cual se nmrcan ios m is
mos puntos respectivamente, á 60°, 125° 
y  180°.

Varias perchas con m ira rectangular 
do esqueleto han sido también colocadas 
para reemplazar las luces siguientes: Te
xas City Channel Caí A (baliza posterior), 
Texas City Channel Cut B (balizas ante
rio r y posterior), TexUvS City Channel Cut 
B Oiitor (balizas anterior y po^íerior), 
Texas City Channel Cut G (balizas ante
rior y posterior).

Una boya luminosa, Galveston Bay First 
Ttvrn 2, sé fondeó en el iado Este dol ca
nal de la bahía do Galveston en el p ri
mer recodo, en un xmnto desde el cuál se 
marca: el faro de la punta Bolívar á 93°; 
el abrigo de la señal de niebla del puerto 
de Galveston á 135° 80’ y el lado izquier
do de la casa Tremont á 173°.

Coracteristicas de las hoyas luminosas,
T e x a s  C it y  C h a n n e l  1.
Carácter: Blanca, de 1 ocultación cada 

20 segundos. .
Fases: L uz, 10 segundos ,̂ ocultación, 10 

segundos,
Ga lvesto n  D a y  Ch a n n e l  F irst  T ü r n  2.
Carácter: Roja, áo 1 ocultación cada 20

Fases: Luz, 10 segundos] ocultación, 10 
segundos.
Puerto de Qalvestón.—Boyas provisionales, 

Notice to Mariners número 39/2.808. 
AVashington, 1915.
Número 5 4 6 .—En el puerto de Galves

ton se fondearon provisionalmente las 
boyas siguientes:

Una boya roja, cónica, con superestruc
tu ra  de esqueleto, luminosa, para marcar 
un banco situado delante de la baliza lii- 
rDÍnosa Second Turn, que fue destruida; 
se fondeó en un punto desde el cual se 
marca: el faro de la punta Bolívar á 12°, 
y el abrigo de la señal de niebla del puer
to de Galveston á 126° 80’.

Una boya cónica, roja, Galveston Bay 4 A, 
para m arcar un banco situado delante de 
la baliza Bolívar Roads; se fondeó en un 
punto desde el cual se marca: el faro do 
la punta Bolívar á 18°, y  el abrigo de la 
señal de niebla del puerto de Galveston 
á 156° 30’.

Características de la hoya luminosa: 
.Carácter: Roja, de 1 ocultación cada 20 

segundos,
Fa.-ses: Luz, 10 segundos] ocultación, 10 

segundos.
M a r  d e  l a s  A n t il l a s .— de Santo Do

mingo,—Punta, de las Salinas,— Luz,—) 
Avis aux Navigateurs número 282/1.506. 
París, 1915.
Número 5 47 .—Sobre la punta de las 

Salinas (costa Sur de Santo Domingo) se
encendió la luz siguiente:

Carácter: 1 relámpago blanco cada 4 se
gundos.

Alcanee: 10 millas.
Altura sobre la mar: 14 metros.

Fases: Relámpago, 0,5 segundos] oculta
ción, 3,5 segundos 

Situación aproximada: 18° 12’ 10” N. 
y 70° 32’ 35” W. de Gw. (64° 20’ 15” AV. de 
BF,)
Bahía de Ocoa Azua.—Luz,—Avis aux Na

vigateurs número 281/1.504. París, 1915, 
Número 5 4 8 .—En la bahía de Ocoa 

Azua (costa Sur dvC Santo Domingo), so 
encendió la luz siguiente:

Carácter: 1 relámpago blanco cada 6 se
gundos.

Alcance: 5 millas.
Altura sobre la mar: 14 metros.
Fases: Relámpago, 1,5 segundos] oculta

ción, 4,5 segundos.
Situación aproximada: 18° 25’ 30” N. 

y 70° 40’ AV. de Gv/. (64° 27’ 40” W. de 
SF.
Alia Vela,—Luz.—Avis aux Navigateurs 

número 281/1.503. París, 1915. 
Número 549.—Sobre la isla Alta A^ela 

se encendió la luz siguiente;
Carácter: 1 relámpago blanco cada 4 se

gundos. , 
i Alcance: 15 millas.

A-Uura- sobre la mar: 16 metros.
Fases: Relámpago, 0,5 segundos] ocul

tación, 3,5 segundos.
Situación aproximada: 17° 28’ 10” N. 

y  71° 38’ 30” AV. de Gw. (65° 26’ 10” AV. 
de SF.)
Isla de Jamaica.—Puerto Antonio,—Luces, 

Noíice to Mariners número 918. Lon
dres, 1915.
Número S í; O.-Luz d e  l a  P u n t a  F o l l y . . 

A causa de ayerías en el faro de la Punta 
Folly, originadas por un ciclón, se ha en
cendido, en reemplazo de la luz apagada, 
una luz fija blanca, visible á cinco millas. 

L u z  DEL ARRECIFE DE LA ISI.A N aVY.—
Habiendo sido destruido totalmente el 
faro construido sobre el arrecife de la 
isla Navy, la luz que se encendía en él no 
será reemplazada hasta nuevo aviso, 

j El Director general, Ignacio Pintado.

I M lN lS I E R iO  D E  IN S T R U G C iÓ N  P Ú B L IC A
I Y BELLAS ARTES

S Nombrado por Real orden de 30 de Ju- 
I lio del coTTÍente año. G a c eta  del 7 de 

Agosto, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Derecho ci- 

1 vil vacante en la Universidad de San- 
I tiago,
I Esta Subsecretaría hace públieo lo si- 

guíente:
I l!° Que dentro del término legal se 
I han presentado las instancias de ios as- 
I pirantes que siguen:
1 D. Salvador Salom y Antequera.
I José María Ventura Pallas,
i Leojpoldo García Alas y García Ar-
I güelles.
I Mariano Caso y del Arroyo.
I Nicolás Rodríguez Aniceto.
I Demófilo de Buen Lozano.
I Francisco Candil Calvo.
\ Gabriel Bonilla Marín.
¡ Joaquín Ugiiet Soriano.
! Luis Porteiro Garea.

Gregorio de Pereda Ugarte.
Pascual Sierra Ruiz; y 
Luis Jordana de Pozas.

2.° Que desdo el día en que se inserte 
en la G a c eta  el presente anuncio, comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren ios artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.—E l 
Subsecretario, Silvola,
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CUERPO FACULTATIVO DS ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al tercer trimestre del año
1915.

39.542.—Ildaribal, por D. Aiforiso Ma
seras Galtés.

Barcelona. Tlp- ccL̂ AveiiCD. 1915. — 8.*̂  
mavor con 296 páginas y una de índice. 
(8.291.)

39.543.-" El conco.—Monólec-eómic-sa- 
tiric en vers, original, por D. Josó Faiges 
Oanals.

Barcelona. Imp. Miró. 1915.—8.® con 12 
páginas. (8.292.)

39.544.—El reclamante por infraccio
nes, faltas y deficiencias de las Compa
ñías ferroviarias en los transportes de 
viajeros, equipajes y mercancías, por don 
Káfael Hércules Fuster.

Carcagente. Imp. «El Progreso». 1915. 
8.® con 334 páginas y una de erratas. 
(1.263.)

89.545.—El hijo de la Condesa ó Valen
tín el Guardacostas.—Drama en cuatro 
actos, escrito en francés con el título de 
«Jocelin le garde-cote» por N. Fournier 
y FI. Meyer. Trad. al español por I). An
tonio Navarro Puga, con el seud. de Fé
lix Oríiz de Miranda.

Ejem plar manuscrito.—4.® con 63 pá
ginas. (8.293.)

39.546.—Los diálogos del Divino Pedro 
Aretino, ahora por vez prim era puestos

‘ ábflá lérigua tosoana en castellano. Los 
anota y publica á su costa don 

"ÍBadtón Lóp Contiene éste
^%ÍÜni®̂ " iá  harraé̂ ^̂  ̂ dé la oscahíd^loéa 
vida de las casadas.

Nombrado por Real orden do 30 do Ju- | 
lio del coíTiente año (G a c eta  6 de Agos
to) el Tribimal que ha de Juzgar las o^jo- 
siciones á la Cátedra de FÍistorla Univer
sal, antigua y medía, vacante en la Uni
versidad de Barcelona,
" Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

IR  Que dentro del término legal se. 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Agustín López González.
Joaquín J. Baro j  Comás.
Pedro Boscli Jimpera.
Ehiriqiie H onrubia y Ortín.
Ernesto Daiira Ramos.
José María Pascual de Fonteiiberte.
Modesto PleiTiández Viliaescusa.
Eloy Rico y Rodríguez.
A^ntonio Manes y Jerez.
Rafael Baliester y Casiells.
Criütino Antonio Floriano Ciiiii- 

breño.
Pedro Loiigás Barilbás.
Mariano Martín.
Julio Miicgo Díaz.
Pelayo Vizueta Picón.
Juan  Riiiz de.Obregón y Retortillo.
José Velasco y García,
Faustino Luis de la Vallina y de 

Argüelles, y 
' Luis García Guijarro,

2.  ̂ Queda excluido do la anterior lis
ta D. Pelayo Virueta Picón por no acre
ditar poseer ninguna de las condiciones 
necesarias para tom ar parte en las oposi
ciones.

3.® Que desde el día en que so, inserto 
e n  la  G a ceta  el presente anuncio comen
zarán á contarso los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

Madrid. Imp. Artística Española. 1914. 
8.  ̂mav. con 188 pasu., 2 do íiuL y colo
fón. (24.490.)

39.547.—Los diálogos del Divino Podro 
/trotino, ahora por vez iirlm era puestos 
de la lengua toscana on castellano. Los 
traduce, anota y publica á su costa don 
Joaquín López Barbadlllo. Contiene este 
volumen la narración de la infame vida 
de las cortesanas.

Madrid. Imp, J. Yagües. 1915.-8.^ m a
yor con 180 páginas, 2 de índ. y colofón. 
(24.491.)

39.548.—Tratado de Pediatría.-Tonío I. 
Fundam entos de la Pediatría. Anatomía, 
Fisiología.—Higiene,—Patología y Tera
péutica do la infancia, por D. Andrés 
Martínez Vargas.

Barcelona. Tip. Lit. J. Vives. 1915.-4.^ 
mavor con ,:av-959 páginas y 27 láminas. 
(8,294.)
39.549.—El andalucismo y el cordobo- 

sisiiio, de Miguel de Cervantes; discurso 
por D, Francisco Rodríguez Marín.

Madrid, Tip. de. la «Revista de Archi
vos, Bibliotecas y Museos». 1915,-41^ con 
SO págs. (24.493.)'

39.550.—Nuevos documentos cervanti
nos hasta ahora inédiíos, recogidos y 
anotado q por D.- Francisco Rodríguez 
Marín.

Madrid, imp. de la'«Revista de A.rchi- 
vos, Biblioíecas y Museos». 1914.—41'̂  con 
I1-376 págs. y 2 do índice y colofón. 
(24.494.)

89.551.--Album Rafael Gómez M artí
nez, colección de canciones originales: 
Gracia.divina; Del barrio castizo; Flor 
de noche, letra de Ignacio Muñoz Rodrí
guez y Diego Flores; música por D. Ra- 

• fael Gómez Martínez.
Ejem plar manuscrito.—4,® apais. con 

4 hojas. (24,495.)
89.552.—The Áliracle of Riglit Thought, 

por Orlslon Swett Marden.
New York. Librería CrowelL 1914.—8.® 

con 339 págs. (8.295.)
39.553.—Lo oculto, la ciencia de triu n 

far y de vivir desarrollada en ejemplos, 
por D. Pedro Guirao Gabriel.

Puente Genil (Córdoba), Estabh Tip, de 
Baldomero Jiinóncz. 1915.—8F con 203 
págs. y una de colofón. (8.296,)

■ 39.554.—Los iiidiarios vuelven, novela, 
por D. Leopoldo López do Saay López.

Madrid, Tip. de José Yagües. 1915,-8.^ 
con 315 págs, 3 de Indice y erratas. 
(24.496,)

89.555.—La delincuencia en España; Es
tudio de la Estadística penal; Inñiiencias 
del delito; Reseña geográfica con algunos 
datos históricos de las 49 provincias, por 
Do Ramón Ferrer y Forés,

Soria. Imp, de Marcelo Reglero y H er
manos. 1914-1915.-4.^ con xx págs. 3 sin 
num erar, 499 y una de erratas. (33.)

39.556.—El sentido común y la guerra, 
por G. BeTnard Shaw; trad. del inglés por 
D. Julio Brouta y Herilnvaux.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
173 págs. y 3 de índ. (24.497.)

39.557.—La dama do las camelias, d ra
ma en 5 actos y en prosa, ]3or Alejandro 
Dumas, hijo; traducción y arreglo por 
D. Antonio Saitiveri y Vidal.

Ejemplar manuscriío.—Cinco cuad. en 
8.  ̂may. con 42 hojas el acto primero, 30 
el segundo, 42 el tercero, 28 el cuarto y 
27 el quinto. (8.297.)

39.558.—Amor do madre, por Frederic 
Toiilier; traducido y arreg. á la escena 
española por D. Antonio Saitiveri Vidal.

Ejemplar manuscrito.—Dos cuad. en 
8.  ̂fiiay. con 34 hoj as el acto prim ero y 41 
el segundo. (8.298.) . :

39.559.—Apuntes para una historia del 
iraje éclesiástico, por D. Angel -Fémenía 
Aubért. .

Barcelona, Fot. de Autor. 1915 .-8 .^  
apals. con 3 fotografías y cubierta, 
(8,299.

39.560.—El Gobierno federal y los Es
tados en los Estados Unidos, por Lindell 
Teodoro Bates y Wliito.

Madrid, Imp. Colonial. 1915.—4.° con 
93 págs. (24.498.)

39.561.—Noches de luna.—Tragicome
dia en un acto y en prosa, original, por 
D. Luis Rodríguez Cuevas.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.-8.^ con 
21 páginas. (210.)

59.562.~La chula de los Madriles (pa
sacalle).—El caramillo (canción).—Músi
ca de Enrique Moreiijlla.—La lecheriña 
(canción). Música do Félix Medran o. Le
tra por D. Enrique Fernández Regaño.

Ejem plar escrito á máquina.—8.° con 3 
hojas. (24.499.)

39.563.—La chula de los Madriles (pa
sacalle;.—SI caramillo (canción pastoril). 
Letra de Enrique F. Regaño. Música por 
D. Enrique Morenilla Martín.

Ejemplar m anuscrito.—4/  ̂ apais. con 4 
hojas. (24.500,)

39.564.—La lecheriña (canción).—Letra 
de D. Enrique Fernández Regaño. Música 
por D. Félix Medrano Ramos.

Ejem plar manuscrito.—4.  ̂ apais. con 2 
hojas. (24.501.)

39.565. — Flavia Domitila durante la 
persecución del Emperador Domiciano, 
Novela histórica original, por D. Ramón 
Risco Domínguez.

Madrid. Gran Im prenta Católica, 1915. 
4T con 304 páginas. (24.502.)

39.566.—La lám para de Aladino. No- 
tículas, por D. Rufino. Bianco-Fombona.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1915.-8.^ 
con 590 páginas. (24.503.)

39.567.—Mi sonajero. Poesías por don 
Juan Gutiérrez Fernández.

Jaén. Talleres tip. de «La Regenera
ción», 1915.—8.  ̂ con 176 págs. y una de 
índice. (72.)

89.568.-In ternacional Institución Elec
trotécnica.—Técnica de los riegos é ius- 
talaciones, por D. Arturo Martín Monme- 
néu y D. Manuel Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. do 
Emilio Pascual. 1915.—4T con 32 páginas. 
(1.264.)

39.569.—Internacional Institución Elec
trotécnica,—Construcciones rurales, por 
D. Arturo Martín Morimoneu y D. Manuel 
Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. do 
Emilio Pascual. 1914.-4.^ con 39 pági
nas, una de apéndice y un plano. (1.265.)

39.570.—I d ternacionalinstitución Eieo- 
trotécnica. — Leguminosas y xiratenses, 
por D, Arturo Martín Monmeneu y don 
Manuel Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1914.-4.'^ con 44 págs. y 
una de láminas. (1.266.)

39.571.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Elayotecnia, por D. Arturo 
Martín Monmeneu y D. Manuel Nogales 
Raya.

Valencia. Talls, de im prim ir "Sucs. de 
Emilio Pascual. 1915.-4.’̂ con 36 págs. y 
ir ; ’úmiiias. (1.267.)

oa.o < 2. —intornacional Institución Elec- 
trotécDÍca, - 
Martín Monmeneu y 
Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1914. -4 .^ con 67 págs. y 
un mapa. (1.268.)

39'.573.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Economía agrícola, por don 
Arturo Martín Monmeneu y D. Manuel 
Nogales Raya.

. ; Valencia. Talls. de imprimir Sucs, de 
Emilio Pjascuah 1915,—4N con 35 páginas, 
(i.869.) ‘

- Agrinomía, por D. Arturo 
neneu y D- Manuel Nogales



430 19 .Noviembre 1915 Gaceta 3é JSTaíJriS. ^ N S n i. 828

89.574.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Patolog a vegetal, por don 
Arturo Martín Monmeneu y I). Manuel 
Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1915.—4.̂  ̂ con 45 págs. 
(1.270.)

39.575.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Química agrícola y abonos, 
por D. Arturo Martín Monmeneu y D. Ma
nuel Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Surs. de 
Emilio Pascual. 1914.-4.^ con 58 págs. 
(1.271,)

39.576.—'I íj í;í*rn ación al Institución Elec
trotécnica.—Análisis agrícola, por D. Ar
turo Martín Monmeneu y D. Manuel No
gales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1914.-4"^ con 52 págs. 
(1.272.)

39.577.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Ampeiografía y viticultura, 
por D. Arturo Martín Monmeneu y D. Ma
nuel Nogales Raya.
, Valencia. Tabs. de im prim ir Sucs. de 

Emilio Pascual. 1915.—4.® con 64 págs. 
(1.273.)

39.578.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Cultivos industriales y hor
tícolas, por D. Arturo Martín Monmeneu 
y  D. Manuel Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1915.-4.^ con 55 págs. 
(1.274.)

39.579.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Adm-inistración y contabili
dad, agrícola, por D. Arturo Martín Mon- 
naeneu y D. Manuel Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1915.—4.*̂  con 26 págs. 
(1.275.)

39.580.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Detalles, montaje é instala
ciones. Locomóviles, tractores y locomo
toras agrícolas, por D. Arturo Martín 
Monmeneu y D. Mariiiei Nogales Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1914.-4.^ con 55 págs. 
(1.276.)

39.581.—Internacional Institución Elec
trotécnica. — Enología, por D. Arturo 
Martín Monmeneií y D. Manuel Nogales 
Raya.

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1915.-4." con 44 págs. 
(1.277.)

39.582.—Internacional Institución Elec
trotécnica.— Olivicultura, por D. Arturo 
Martín Monmeneu y D. Manuel Nogales 
Raya!

Valencia. Talls. de im prim ir Sucs. de 
Emilio Pascual. 1915.-4." con 56 págs. 
(1.278.)

39.583. — La Novela de Bolsillo.—La 
verdad, por D. Bernardo Morales San 
Martín.

Sin I. (Madrid). Imp. de La Novela de 
Bolsillo. Sin a. (1915).—8." con 64 págs. 
(1.279.)

39.584.—Manual de Derecho mercantil. 
La letra de cambio y la cuenta coiTÍento. 
Breve estudio que contiene el texto legal 
concordado con la legislación española. 
Jurisprudencia, sucintas observaciones y 
Códigos extranjeros, por D. Salvador Ra- 
ventós y Gllville y D. Fernando Pastor 
Bustos.

Madrid. Imp. de los Hijos de Gómez 
Fuentenebro. 1915.—8." con xi-460 págs. 
(24.504.)

3Ar-85.—Cancionero do la vida quieta. 
Poesías, por D. Enrique Menéndez y  Pé- 
layo. , y

Madrid. Imp. Renacimiento. S. A. E.
5.  ̂oon 182 págs. (24,505*)

39.586. — Estadística. Tratado elemen
tal, por D. Antonio Hereza y Ortuño.

Madrid. Est. tip. de J. Layunta. 1915.— 
Un tomo do 23 j)or 15 cm. con 246 pági
nas. (24.508.)

39.587.—La extraña aventura. Novela 
escrita en castellano, por Guillermo de 
Sangermán, seudónimo de D. Guillermo 
de Boladeres Ibern.

Barcelona. Oliva de Vilano va, imp. 
1915.—8." con 272 págs. (8.300.)

39.588.—Previo de Correos. Problemas 
y ejercicios razonados de Aritmética, por 
D. Jesús Pargada Liarte.

Madrid. Tip. La Itálica. 1915.—4." con 
viii-229 págs. y 2 de errats. é índice. 
(24.507.)

39.589.—La rebelión de los ángeles, por 
Anatole Franco. Novela traducida por 
D. Luis Ruiz Contreras.

Madrid. Est. tip. de J. Yagües. 1914.— 
8." con 360 págs. (24.508.)

39.590.—Yaraví. Canción sobre motivos 
peruanos, para canto y piano. Letra de 
G. A. Becquer. Música por D. José Luis 
Lloref y  Peral.

Madrid. Lit. User. 1915.—Fol. con 5 pá
ginas y  port. (24.509.)

39.591.—Suite para orquesta.—II. Mi- 
nueto.—Op. 5, por D. José Luis Lloret y  
Peral. -

Madrid. Lit. User. 1915.—Fol. con 24 
págs. y port. (24.510.)

39.592.—Utilidad y recreo, por D. Fede
rico López Verdaguer.

Barcelona. Sin imi3. (La Unión). 1915.— 
8 " men. con 16 págs. (8.301.)

39.593.—((Pro cultura náutica.i) Escue
las prácticas á flote.—Memoria, por don 
Juan M. de Foronda y Ciibilla.

Santa Cruz de Tenerife. Imp. A. J. Be- 
nítez, 1915.—4." con 43 págs. y una de 
errats. y un plano. (48.)

39.594.—Apuntes de Obstetricia.— Re* 
sumen de las lecciones explicadas en Cá
tedra, po r el Profesor Doctor D. Mateo 
Bonafonte Nogués.

Barcelona. Sin imp. (J. Torrellas.) 1915.
4." con 985 págs. (8.302.)

39.595.—Historia de la Lengua y litera
tura castellanas (época de Carlos V), por 
D. Julio Cejador y Franca.

Madrid. Tip. de" la «Rev. de Arch., Bi
bliotecas y Museos'i). 1915.—4." con viii- 
297 págs. (24.511.)

39.596.—(íBoletín Jurídico Administra
tivo.—Anuario de legislación y ju risp ru 
dencia.— Apéndice de 1914. Director, don 
Marcelo Martínez-Aicubilla y  de la Cá
mara.

Madrid, Imp. del Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón. 1914.—4." ma^x con 
826 págs. (24.512).

39.597.—La brújula de la vida, por don 
Manuel Navarro Murillo.

Barcelona, Pedro Toll, imp. 1915.—8." 
con 74 págs. y una de índ. (8.304.)

39.598.—La Evolución.—Revista men
sual de espiritismo progresivo. Tomo xii. 
Julio de 1914 á Junio de 1915, por Va
rios. Director D. Manuel NavaiYo Muri
llo.

Barcelona. Podro Toll, imp. 1914-1915.
4." con ItO págs. (8.305.)

39.599.—Los Seguros en España y  la 
Inspección del Estado, por D. Francisco 
Diez de las Fuentes.

Burgos. Imp. G. Sáiz y  C.^ momxv. - 4." 
con iv-363 págs. y 13 de índ. y erratas. 
(24.513.)

39.600.—D. Alvaro de Luna, según tes
timonios inéditos de la época, por don 
León de Corral.,

Valladolid. Imp. Viuda de Montero.— 
1915.—4." con 122 págs. 2 cuadros, una do 
índ. y  colofón. (320.)

39*601,—-Camiiios de Amor.—Libro 1.

La Noche, por D. José María Sanz y Al- 
daz.

Barcelona. Imp. Moderna de Guinart y 
Piijolar. MOMXV.—8." con 286 p á g s .  y  una 
de índ. (24.514.)

39.602.—Manual del Caminero para el 
uso de los Camineros peones y  Capataces 
y aspirantes á ingreso en el Cuerpo • de 
Camineros, por D. Benjamín Navarro 
García.

Lugo. Tip. de A. Suárez, sucesor de A. 
Villamarín. 1915.—4." con 178 págs. y 2 
de índ. (31.)

 ̂39.603.—Doloras en prosa (segunda edi
ción de ccMis ociosJ)), por D. Joaquín Alia
ga Romagosa.

Valencia.-Imp. Hijos de F. Vives Mora. 
1915.—8." con 215 págs. y  una de índice. 
(1.282.)

39.604.—Enciclopedia abreviada.—Nue
vo Diccionario manual, ilustrado, de la  
Lengua castellana. Edición de lujo, bajo 
la dirección de D. Saturnino Calleja Fer
nández.

Madrid. Imp. de Blass y C.̂  1914.-8."  
con 1.947 págs. una de ind. láms. y pla
nos. (24.515.)

39.605—Enciclopedia abreviada.—Nue
vo Diccionario manual, ilustrado, de la 
Lengua castellana. — Edición corriente, 
bajo la dirección de D. Saturnino Calleja 
Fernández.

Madrid. Imp. de Blass y C.®- 1914.—8." 
con 1.858 págs. una de índ. láms. y pla
nos. (24.516.)

39.606.—Enciclopedia abreviada.—Nue
vo Diccionario manual, ilustrado, de la 
Lengua castellana.—Edición económica, 
bajo la dirección de D. Saturnino Calleja 
Fernández.

Madrid. Imp. de Blass y C.®* 1914.—8." 
con 1.819 págs. y  una de índ. (24.517.)

39.607.—Beethoven, teósofo.—Un capí
tulo de la obra <íE1 drama lírico de Wag- 
ner y  los Misterios de la antigüedad^), por 
D. Mario Roso de Luna.

Pontevedra.-Imp. Viuda é Hijos de 
Antúnez. 1915.—8." con 111 págs. (24.518.)

39.608.—«La sombra trágica».—Drama 
policiaco en cuatro actos, original de don 
Tomás Alvarez Angulo y  D. Ricardo Do
noso Cortés Navarro.

Ejemplar escrito á máquina.—Uno (4 
cuads.) en 8." con 46 hojas el acto prime
ro, 43 el segundo, 44 el tercero y 48 el 
cuarto. (24.519.)

39.609.—La Princesa do los Misterios.— 
Drama policiaco en 4 actos, el último di
vididos en dos cuadros, original de don 
Narciso Díaz de los Arcos, con el seudó
nimo de «Un repórter judicial».

Ejemplar manuscrito.—Uno (4 cuad.) 
en 8." con 32 hojas el acto primero, 32 el 
segundo, 36 el tercero y 27 el cuarto. 
(24.520.)

(Continuará),

F r is ia e r a

A los efectos de los artículos 14 y 15 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910, se 
hace público:

1."̂  Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á las plazas de ÍProfesores 
especiales de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y de Maestras de Ala
va, Alicante, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, Hues
ca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Málaga, 
Murcia, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, 
Sevilla, Tarragona, Teruel, Toledo, Va
lencia, Valladolid y  Zaragoza, y dé las de 
Maestros de Madrid y Santiago, anuncia
das en la G a c e t a  de 6 de Enero del ca- 
rriente añQ, y de las de igual clase délas
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Escuelas Normales de Maestros y  Maes
tras de Albacete, Almería, A^ila, Cádiz, 
Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara, Na
varra, Orense, Segovia, Soria y  Zamora, 
y de las de Maestros de Huelva y Las 
Pilm as, agregadas á aquéllas por Real 
o rd en  inserta en la G a c e ta  de 9 de Agos
to último, es el siguiente:

Presidente,
D. Carlos Groizard, Consejero de Ins- ¡ 

trucción Pública. |I
Vocales, :

D. José Esteban Lozano, Académico de [ 
la de Bellas Artes de San Fernando. 5 

D. José Blanco y Coris, D . Arturo So- f 
mozas de Armas, Profesores de la Escue- | 
la de Artes y Oficios, y |

D. Juan Antonio Benlliure, compe-  ̂
tente. Iíj

Suplentes, i
D .  Luis Menéndez Pidal, Académico de 1 

la de Bellas Artes de San Fernando. 1 
D. Lorenzo Albarrán, Profesor del Co- f 

legio Nacional d©'̂  Sordomudos y Ciegos.
D. Federico Alcoverro, Profesór del 

Instituto de Pontevedra, y 
D, Víctor Masriera^ competente.
2.° Que los aspirantes admitidos á ve

rificar los ejercicios por haber presentado 
sus instancias bien documentadas dentro 
del plazo señalado en las respectivas con
vocatorias y en la Real orden de prórro
ga, son los que aparecen en la adjunta 
relación.

‘ Que los aspirantes excluidos figu
ran  tarnbién ^en la lista que á continua
ción se inserta, así como las causas por 
que se les excluye, y

4.? :Quó éstos podrán completar sus 
documentos á partir de la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta , entendiéndose 
que han de verificarlo presentándolos en 
el Registro genéral de éste Ministerio an
tes de la úna de la tarde del día 30 del 
actual; después dé ésta fecha no se admi
tirá  reclamación alguna.

Madrid, 15 de Noviembre de 1915.^E1 
Director general. Bullón.
¡Lfstapor orden de presentación de instan- 
' d a s  en este Ministerio^ de los aspirantes 

á todas las plazas de Profesores de Plbu- 
^ j o  de las Escuelas Nornpales antes ci

tadas,
ADMITIDOS

D. José Alcoba y Mótaleda.
Dionisio Jordán irifante.
Luis Labiaho Vicuña.
Domingo López Apellaniz.
Alfonso Rodríguez Castelao.
Pascual Isla y García.
Francisco 'Díaz Heredéro.
Juan  dé"í)íos López Jiménez.

D.^ María Romero Martínez.
3 ,  José Arbaiza y Basoa.

José García Nofuéntes,
Víctor Orts Górtéé.
Manuel Falomárés Millán.
Pedro Ferrán é léárt. 

i Victoriáno González Noriega.
Pedro del Castillo y Labiága.
Marcial Muñiz dé Mendóza.
Francisco Ávílés Máúíĥ ^̂
Büenavénturá Sánciiez-Comendador y 
 ̂- Guerrero.
Aui*eIío Aparicio y Arenillas.
Rafael Aseiisi y CárrillO.- 
Juan  Moles y Ventura.
Román F. Aparicio y Pérez.
Manuel García Rodríguéz.
Francisco Pérez Lozaó. —  -
Tomás Fernández Batalier.
Antonio Santaliestra Bailao.
José Saurjna y Jíegra^r .* " : , v , '7 
José Alberti y García,

D.^ Ju lia  Gomis Llopis,
D. Antonio Martínez Virel.

Marcial Eloy Romano Cuesta. 
Emeterio Tomás Herrero.
Antonio Jiménez Espinosa.
Pedro José Barcoló y Oiiver.
Gustavo Gallardo Ruiz.
José Pascual Galludo.

D.^ Luisa Botet y Mündi.
D. Manuel Sirvent Abadal.

Justino Vigil-Escalera y López. 
Ricardo Cansarás Casaña.
Alberto González y Gutiérrez.
Félix González Rodríguez.
José Gijón Cubells.
José Muñoz y García.
Mauro Ortiz de Urbina y Uribarren. 
Guillermo Roca Sampere.
Francisco Rafael Segura y Monforte. 
José Bergel Linares. .
Pedro Collado Fernández.
Pascual Esteve y Miquel.
Cecilio López Agudo.

D.^ Mercedes Liobet de Recasens.
D. Miguel María de Mesa y González. 

Salvador Pallas Martínez.
Lucas Pérez Morales.
Honorio Romero Orozco.
Cecilio Sierra Monteagudo.
Julián  Alcázar y Manteca.
Eduardo Bádenes del Sacramento. 
Epifanio Barruso y Ciria.
Lorenzo Elorza y Pérez de Arrilucea. 
Julio de Falces y Falces.
José Ribas Ferrer.
Nicolás Soria y González.

D.^ María del Pilar Vilaret y Puig.
D. Juan Barral Torreira.

Enrique Cufíat Garibo.
Alberto Benito Garriga y Cornás. 
Reyes González Quílez.
Emilio López Sáinz.

D.^Rosá María Sofía Lores Calvo.
D Miguel Morato Domínguez.

Domingo Muñoz y Cuesta.
Antonio Ramos Más.
Eduardo Rosendo Sánchez.
Pedro Alejandro Sánchez Moratinos. 
Rafael de la Torre Mirón. ,
Adolfo Vázquez Vidal.
Ramón Acín Aguilné.
Norberto Alarcón Fernández.
Víctor Aramburu y Aguirro. 
Francisco Benítez *Melíado.

D.^ Dolores Brea y Gorostiza.
D. Luis Cáceres y Valdivia.

Lorenzo Carbonell y Tablares.
Ernesto Ooli y Cortés.
José Doncel Prieto,
Francisco Fernández de Córdova y 

Morales.
Hermenegildo Sanz y González. 
Manuel López Gómez.
Luis Mañero Miguel.

D.^'Bernabela MelgWejo y Foroada.
D. Manuel Menéndez y Domínguez.'

Juan, Molas Sabaté.
Julio Núñez Rodríguez.
Adelardo Parrilla  y Candela.
Antonio Qninlana Serrano.
Vicente Ros y García.
Ramiro Ros Ráfales.
Ricardo Ruiz Carnero.
Francisco Taramelli Morcillo.
Julio Trujillo Garrido.
José Manuel Vázquez Senra.
Teodoro Andreu Sentamans.
José Arriero Morada.
Jaim e Bech y Rotllán.
Luis Bru y González de Herrero.
José Díaz González.
Francisco Esteve Botey.
Anselmo del Fresno y"Arroyo. ......
Joaquín G arda de Alcañiz y Pérez. 
Manuel García Rodríguez.

E iJlaníteí García Romero. ; .
Mariano Virgilio Gerbolés Molinero,
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D. José Gómez Sanz.
Ignacio Jiménez Escanero.
Alfredo de la Lastra y Romero. 
Francisco León Benita.
Francisco Marco Díaz-Pintado.
José Marín-Baldo y Burgueros. 
Fernando Martín Marqués.
José María Martínez y Haro.
Isaac Menéndez Albarrán.
Darío Milla Vasallos.

D.^ María del Carmen Nieto y Cobos.
D. Mariano Pedrero y López.

Gabriel P radal Gómez.
Luis de Porras y Martínez de Ve- 

lasco.
Nemesio Ramos Sillero.
Antonio Rivera Lema.
José Sánchez Granados.
Rafael San chis Jago.

D.^ Trinidad de la Torre y García.
D. Enrique Vera y Sales.

Justo Almela y Company.
Francisco Alonso Viso.
José Alvarez Lozano.
Manuel de Arcos y Bas.
Federico Avrial y" Alba.
Leovigildo Benito Rodríguez.
Ricardo Bravo y Gordo.
Manuel Cantos Company.
Enrique Castilla Martínez.
Manuel Castro Gil.
Saturnino Cicuéndez Caniego.
Manuel Cumbres Casado.
Manuel Díaz Iñiguez.
Ramón Fernández García.
Joaquín Fernando Estringana.
Angel G arda Garrió.

D.^ Segunda Alicia García Guadiana y 
Uriarte.

D. Gabriel García Maroto.
Pío Gil y Garda.
Angel González de la Serna.
Pedro González Marín.
Manuel González Martí,
José González Navarro.
José Herbás Boronat.

D."̂  María de la Esperanza Lacómbe.
D. Eduardo Laforét y Altolaguirre. 

Augusto López Carreño.
Antonio Maffeí Garbállo.
José Martínez y Delgado.
Miguel Melendo Cruz.
Juan Menéndez y Arranz.
Leandro Oros y LacalL>.
Ricardo Pascual Temprado.

D.*̂" María del Consuelo Pérez SeguL 
D. Ignacio Pinazo Martínez.

Miguel Puerta Ruiz.
Francisco Redondo Tegorina. 
Conrado Sánchez Varona.
José Santigosa Fuertes.
Pablo Saravia Escudero.
Manuel Sigüenza Alonso.
José Soriano Atard.
José María Tamayo Sorrano.
Julio del Valy  Colomé.
José Mana Vollfla Meinbrado.
Angel Zoido Pérez, ,
Ramón del Aioázar y Saleta.
Francisco Argliés Blfet.
Antonio Avellán y Nory.
Cándido Baneí y Arroyo,

D:  ̂ Isabel Baquero Rusacío,
D. Martín Batile Mltjá.

Emilio Calandín Oalandín.
Nonito Catalán Garzarán.
Nicolás Cortijo y Martín.
Adelardo Covarsi Yus tas.
Mariano Guillermo Fañanás y Bar- 

cala.
Luis Fernández Pérez,^

D.'' María del Pilar Ferrnii Bel montó.
D. Vicente Ferrer 'Alairibaiaga.

Manuel Gallegos Oralio.
•' y Martínez do Esni-' '  '' ' '  ^

Luis González Aranguron,
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D. Antonio González García.
Elias González Manso.
Francisca Hornández Amador.

D. Félix Herráoz ilodrígiioz.
Félix Lacárcel y Aparici. 
liafael Latorre Viedma.
Eduardo López Peña.

D.^ María de los Dolores Madueño Fuen
tes.

D. Alberto Martorell y Portas.
José de Mena y Rodríguez.
José Molina Palomo.
José Mur Escola.
José Ordóíiez Valdés.
José Pérez Jiménez.
Gaspar Polo Torres. - 
Enrique Puertas E. Baena.
Federico Rodríguez y Domínguez- 

Quintana.
Laureano Ruiz Collado.
Francisco Sala y Denlofeu.
Eulogio Varela y Sartorio.
Julio Vargas Fernández.
Manuel Vera y Oria.
Manuel Goníreras Carrión.
José Garrigues Motos.
Manuel Rus y Maidínez.
Jaim e Guzmán Domingo.
Santiago. López de Tarnayo y García, 
Alberto Blanco Roldan.
Lucio Roldán Esteban.

D.^Fulgencia Aráiz Simón.
D. Manuel Alonso Herrán.

Francisco de la Nogal García.
Manuel Villalobos Gallardo.
Elíseo Villanueva Martínez.
Juan Borrull Soler.
José María Martín y Ortiz.
José Agromayor y "Gil.
Nicolás Leal y Olivares.
José Luz y Corbín.
Manuel Pérez Saavedra.
Juan Silva Amat.
Prudencio Bertraña y Compte. 
Antonio García Soriano.
Antonio Merino Conde.
Ventura Moníilor y Algarra.

D.*̂  Trinidad de Arias Liñacero.
D. Martín Martiniano López y Apellaniz. 
D.^ Rosario Garrido Casadevante.

Laura de la Puerta y Guillén.

EXCLÜÍDOS

Por haber presentado las instancias 
fuera de plazo:
D. Gregorio Durán Lili o.

Vicente Lárraga Taroncher.
Ricardo Santa Cruz de la Casa.

Por no haber cumplido la edad regla
mentaria:
D. Miguel Agenjo Martínez.

José Luis Moral y García.
Por no acom pañarlos documentos exi

gidos:
D. Emilio Aliaga Romagosa.

José Vicente Batalla y Ruiz.
Ramón Cliiet Santiveri.

D.^Petra María del Carmen Delgado y 
Queio.

D. Luis Díaz Foxá.
José Diez Gutiérrez.

D.^Manuela Fernández y Ruiz.
Catalina García Trejo.

D. Manuel Garín Coned.
Eugenio Gómez Mir.
Marcial B. do la Iglesia.

D.^ Elisa López y Velasco.
María Luisa Martínez.

D. Francisco Javier Martínez Santiso. 
Mariano Millán Velasco.
Juan  Pizá Cañellas.

D.®-Mercedes Pol García.
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D. Francisco Pom.
Francisco Prieto Santos,
Pablo Pucliol Arquero.
Enrique Rodríguez González.
Eduardo Rojas Vilclies.
Juan Rovirosa B la n d í .
Anastasio Ruiz-Aguirre y Olarte.

D.^ Ju lia  Sánchez-Barbudo y González. 
Nemesia Sánchez y Soriano.
Carmen Serrano Acevedo,

D. Julio Tabernero Pascual.
Victoriano José Velasco Rodríguez. 
Eugenio Yuste Velasco.

Por falta del certificado de nacimiento 
del Registro civil:
D.^ Jesusa Alfau y Galván.
D. Tomás Gimena y Herreros.
D.^ Valentina Gómez del Pozo.
D. Francisco Matanza y García.
D .^Isidra Morollón Jaén.
D. Juan Rivas Lessé.

Por falta de legalización del acta de 
nacimiento:
D. José Aguiléra y Martí.
D.^ Isidora Alvarez García.
D. Ricardo Estivill y de Lloracli.

Vicente Felíii Lorenzo.
Vicente Gadea Ruiz.
Luis García del Moral y Pascual.

D.^ María Gutiérrez Blanchard.
D. José Sánchez Alonso.

Antonio Torres Clavero.
Por falta de legalización del acta de 

nacimiento y de los reintegros corres
pondientes:
D. Ricardo Coll y Sorra.

Eduardo Guzmán Domingo.
Félix Lafuente y Tobeñas.
Oscar de Nárdiz y Zubio.

Por rem itir la partida de bautismo, en 
vez del acta de nacimiento del Registro 
civil:
D. Francisco Boví Bernardo.

Esteban Calleja y Herrero.
Angel Cerezo Vallejo.
Elias Daniel García Redondo. 
Baldomero Gili y Roig.
Antonio Hurtado de jííendoza. 
Roberto Rodríguez y Pintado.
Félix Vázquez Calleja.

Por la razón expresada anteriorm ente 
y por no acompañar el certificado de Pe
nales:
D. Tomás Fernández Galindo.

Por falta del certificado de Penales:
D. Santiago Ansaldo Hernández*
D.^ Angela Cliapero de Andúriz.
D. Agustín García y González.

José Fernando Labrada Martín.
Por falta del certificado de Penales y 

de legalización de la partida de naci
miento:
D. Feliciano Porcada y Amezúa.

Adolfo López Arman.
Por falta de reintegros correspondien

tes;
D. Lorenzo Agiiirre Sánchez.

José María Gascón González.
Félix Munilla Terroba,
Herminio Novella Roldán.

 ̂Por no consignar en la partida de na
cimiento la fecha en que ha sido legali
zada:
D. José Demeney y Montell.

Por no consignar la edad en su hoja 
de servicios:
D, Dámaso Lilis Martínez Olalla.
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Por aparecer enmendada la fecha de 
su hoja de servicios:
D, Ezequiel Ruiz Martínez.

Por no estar firmada la instancia por 
el interesado:
D. Salvador Tuset y Tuset.

Por no concordar el nombre de la filia
ción que se acompaña con el del peticio
nario:
D. Francisco Villalta y Sixto,
Lista de los aspirantes que tan sólo tienen 

derecho á las plazas agregadas que se 
mencionan en este anuncio.

ADMITIDOS
D. Demetrio Molina Joya.

Angel Mínguez Varela.
Gregorio Durán Lillo.
José Lizana Gal.
Santiago Tejera y de Quesada. 
Leandro López Ramiro.
Manuel Mendía Santos.
Casto Rivas Nestares.
Manuel Menéndez y Entrialgo.
Julio Feria Senabre.
Julio Gallego Nieto.
Feliciano Martín Cañamero.
Enrique Groe Mármol.

D.^ Josefa Pérez Solsona.
D. Jacobo Bermejo Labad.

Gustavo H urtado y Muro.
Manuel Jórrete  Madrona.

D.^ Manuela Pérez Solsona.
María de la Estrella Noguer y Ta- 

berner.
D. Gregorio Vicente y Fernández.

ESOLUÍDOS
Por falta de legalización de la partida 

de nacimiento:
D. Francisco Paya Sanchís.

Cristóbal Ruiz Pulido.
Pedro Sánchez Fernández.

Por enviar la partida de bautismo en 
vez de la de nacimiento:
D. Ernesto Marcos y Alaez,

Aurelio Pérez Rio ja.
Angel Vidal Hernández.

Por faltar la firma del Director y el se
llo del Establecimiento en que es Profe
sor, en su hoja de servicios:
D. Samuel Maná y Hernández.

Por no acompañar los documentos exi
gidos:
D. Carlos Bermejo Labad,

Luis Magro Hernando.
Juan  Manrique García.

D,^ María Prim itiva Jorge Marzal.
D‘ Pedro Roig Aznar.
D.^ Trinidad N. de Zarrabeitia y Zárate.

M IN IST ER IO  D E  F O M E N T O
NEGOCIADO CENTRAR

Con objeto de proceder á la composL 
ción y tirada de la Estadística de Comer
cio, producción y consumo, se invita á 
los impresores encuadernadores que ten
gan establecimiento abierto en esta Cor
te, á que con arreglo á los modelos que 
se les exhibirán en el Negociado Central, 
los días laborables de cinco á siete de la 
tarde, presenten proposición en pliego ce
rrado, hasta el día 25 del actual, para la 
ejecución de dichos trabajos, con suje
ción á las bases que en los modelos se 
detallan, respecto á composición, tirada 
y clase de papel.

Madrid, 18 de Noviembre de 1915.==E1 
Jefe del Negociado Central, Domingo Pa- 
ramés. , . :
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